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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS, OFICIALÍA MAYOR Y CONTRALORÍA GENERAL  
 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS, JORGE SILVA MORALES, 
OFICIAL MAYOR Y EDUARDO ROVELO PICO, CONTRALOR GENERAL, TODOS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 fracciones VIII, XIV y XV, 16 fracción IV, 
30, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 26 fracción II, 27 fracción III y 28 
fracciones II y XXI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 26, 27, 43, 44 y 45 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017; 9, 67, 81, 82, 83, fracciones II y 
IV, párrafos primero y segundo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, y 7 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que actualmente existen en el país diversas condiciones internacionales adversas e inciertas que han generado 
problemáticas y descontentos sociales derivadas del incremento en los precios de los combustibles, sin soslayar la compleja 
coyuntura internacional y nacional, situaciones que son de dominio público.  
 
Que la Administración Pública de la Ciudad de México debe establecer medidas que contribuyan a la estabilidad económica 
y social de los habitantes de la Ciudad de México, así como que fomenten la inversión, el empleo, el ingreso y el bienestar 
de las familias de la Ciudad de México.  
 
Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, en sus artículos 26 y 27 
disponen que las erogaciones de bienes y servicios que lleven a cabo las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones, Entidades, Órganos de Apoyo y Asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México, deben 
sujetarse a los criterios de racionalidad, austeridad, economía, gasto eficiente y disciplina presupuestal. 
 
Que la Administración Pública de la Ciudad de México, necesita actualmente prever posibles contingencias financieras y 
económicas, para lo cual se debe racionalizar y contener el gasto, así como optimizar los recursos materiales y servicios 
existentes, motivo por el cual las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones, Entidades, así como los Órganos 
de Apoyo y Asesoría, deberán tomar medidas estrictas para racionalizar el gasto destinado a actividades administrativas y 
de apoyo, además de eficientar el uso de los bienes o servicios con que actualmente cuentan, por tal motivo hemos tenido a 
bien expedir los siguientes:  
 
LINEAMIENTOS QUE DICTAN LAS ACCIONES QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEBE REALIZAR PARA MITIGAR EL IMPACTO EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017 
TRAS EL INCREMENTO EN EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES. 
 
 
PRIMERO.- Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Órganos Político Administrativos, Entidades, así como los Órganos de Apoyo y Asesoría de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y tiene por objeto establecer criterios de racionalidad, austeridad y economía, en diversos conceptos de 
gasto.  
 
SEGUNDO.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político Administrativos, Entidades, así como los 
Órganos de Apoyo y Asesoría de la de la Administración Pública de la Ciudad de México, adoptarán las medidas necesarias 
tendientes al cumplimiento de los presentes Lineamientos, con el fin de mitigar el impacto en el Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017, con las siguientes acciones:   
 
1. Incentivar el uso del transporte público  para los servidores públicos con vehículo asignado de conformidad con lo 

establecido en numeral 9.9.3 de la Circular Uno 2015 Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y en el numeral 7.9.4 de la Circular Uno 
Bis  Circular  Uno  Bis  2015,  Normatividad  en  Materia  de  Administración  de  Recursos  para  las  Delegaciones  de  
la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal,  mediante  el  resguardo  de  1,500  vehículos,  motivo  por   el  cual 
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obligatoriamente realizarán su resguardo los días jueves de cada semana, de esta manera dichas unidades no serán 
utilizadas 4 días al mes, lo que conllevará al ahorro en el consumo de combustible, así como la reducción de emisiones 
contaminantes al aire de la Ciudad de México.  

 
Quedan exentos de la aplicación los vehículos destinados a funciones de servicios generales y áreas de apoyo 
administrativo, de Seguridad pública, servicios médicos, servicios de emergencia, procuración de justicia;  así como de 
servicios de limpia, bacheo, desazolve, pipas transportadoras de agua, entre otros servicios básicos para atención a la 
ciudadanía. 

 
2. Aplicar una reducción del 20% en la asignación de combustible a 1,500 vehículos, respecto del presupuesto ejercido en 

el ejercicio fiscal 2016, a que tienen derecho los servidores públicos de mandos superiores desde nivel de Director 
General hasta titulares de los entes públicos. 

 
3. Convertir 25 calderas de gas LP y diesel a gas natural en hospitales de la Ciudad de México, para lo cual deberán 

observarse las disposiciones contenidas en el Aviso por el que se da a conocer el Programa de Suministro de Gas 
Natural, Modernización y/o Conversión de Calderas, Generadores de Vapor y otros Equipos de Consumo de 
Combustibles, en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos Administrativos, Entidades del 
Gobierno de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 19 de agosto de 2016; 
debiendo las Direcciones Generales de Administración u Homólogas verificar la viabilidad presupuestaria con que 
cuenten para tal efecto y que, en su caso, se destinará para hacer frente a los compromisos correspondientes.  

 
4. Convertir 1,500 vehículos de gasolina propiedad de la Administración Pública de la Ciudad de México a gas natural, 

mediante esquemas de financiamiento, con lo cual se reducirán las emisiones contaminantes al aire de la Ciudad de 
México; debiendo las Direcciones Generales de Administración u Homólogas verificar la viabilidad presupuestaria con 
que cuenten para tal efecto y que, en su caso, se destinará para hacer frente a los compromisos correspondientes.   

 
5. Priorizar la instalación de paneles solares en edificios públicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Órganos Político Administrativos, Entidades y Órganos de Apoyo y Asesoría de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, con la finalidad de generar ahorros en el consumo de energía eléctrica, debiendo las Direcciones 
Generales de Administración u Homólogas verificar la viabilidad presupuestaria con que cuenten para tal efecto y que, 
en su caso, se destinará para hacer frente a los compromisos correspondientes, así como coordinarse con la Dirección 
General de Servicios Urbanos como área técnica y consolidadora de los servicios de esta naturaleza. 

 
6. Disminuir en un 18.1% el gasto en servicio de radiocomunicación respecto del ejercicio fiscal 2016 para los servidores 

públicos de mandos medios y superiores, para lo cual se deberán ajustar los planes contratados actualmente.  
 
7. Continuar con la emisión digital de los recibos de nómina de los servidores públicos de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Órganos Político Administrativos, Entidades y Órganos de Apoyo y Asesoría de la de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, con lo que se eliminan los gastos de papel e impresión de los mismos. 

 
8. Continuar la instalación de checadores digitales (biométricos) para los servidores públicos de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Órganos Político Administrativos, Entidades y Órganos de Apoyo y Asesoría de la de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para lo cual las Direcciones Generales de Administración u 
Homólogas verificar la viabilidad presupuestaria con que cuenten para tal efecto y que, en su caso, se destinará para 
hacer frente a los compromisos correspondientes. 

 
TERCERO.- La interpretación de los presentes Lineamientos la realizará la Secretaría de Finanzas, la Oficialía Mayor y la 
Contraloría General todas de la Administración Pública de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
CUARTO.- La Contraloría General de la Ciudad de México vigilará en el ámbito de su competencia el cumplimiento de los 
presentes Lineamientos. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos iniciarán su vigencia el 1º de febrero de 2017, y estarán vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
 
Ciudad de México, a los 17 días del mes de enero del dos mil diecisiete. 
 
 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 
 

(Firma) 
 

______________________________________ 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA 

EL OFICIAL MAYOR 
 
 

(Firma) 
 

__________________________________________ 
JORGE SILVA MORALES 

 
 
 

EL CONTRALOR GENERAL 
 
 

(Firma) 
 

_____________________________________ 
EDUARDO ROVELO PICO 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
 

LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO, Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos, 
con fundamento en el artículo 114, fracción V, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y en el Acuerdo por el que se Reglamenta la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 1987; y  
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que mediante oficio MDPPSOSA/CSP/3120/2016 el Diputado Adrián Rubalcava Suárez, Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, solicitó al Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que determina someter a consideración del Pleno el Dictamen de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa de Decreto que modifica el Programa Parcial 
Lomas de Chapultepec, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, 
publicado el 30 de septiembre de 2008, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal respecto al predio ubicado en 
Calle Sierra Paracaima 396, Colonia Lomas de Chapultepec, II Sección, Delegación Miguel Hidalgo.  
 
 
Que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, llevar a cabo la publicación, 
difusión y distribución de todos aquellos ordenamientos jurídicos y administrativos que deban regir en el ámbito 
local, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por lo que, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR 
EL QUE DETERMINA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA A LA INICIATIVA DE 
DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL LOMAS DE CHAPULTEPEC, DEL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008, EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN CALLE SIERRA PARACAIMA 396, 
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, II SECCIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
 
 
Único.- Se da a conocer el Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que determina someter a consideración 
del Pleno el Dictamen de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa de Decreto que 
modifica el Programa Parcial Lomas de Chapultepec, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo, publicado el 30 de septiembre de 2008, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
respecto al predio ubicado en Calle Sierra Paracaima 396, Colonia Lomas de Chapultepec, II Sección, 
Delegación Miguel Hidalgo.  
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T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 
(Firma) 

 
LIC. CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 
fundamento en los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 10, fracciones II y IV, 11, 
fracción II, 14, fracción I, 32, 33, fracción I, y 37, segundo párrafo de la Ley General de Educación ; 87, 115 y 118, fracción 
VI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción XIX, 16 fracción IV, y 23 QUATER de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 13, 15, fracción III, 36, fracción III , 51, 120, fracción I y 141 
de la Ley de Educación del Distrito Federal; he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL INGRESO AL 
PROGRAMA DE BACHILLERATO DIGITAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, GENERACIÓN 2017-A. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, a través de su Secretaría de Educación y con la colaboración de las delegaciones 
políticas, convoca a la población de esta Ciudad interesada en participar en el proceso de ingreso al Bachillerato Digital de 
la Ciudad de México, generación 2017-A, conforme a las siguientes: 
 

BASES 
 

PRIMERA. Bachillerato Digital de la Ciudad de México, generación 2017-A 
 
El Bachillerato Digital de la Ciudad de México es un bachillerato que forma parte del Sistema Educativo Nacional, 
registrado ante la Secretaría de Educación Pública bajo la clave C.T. 09GBH0024L. El Plan y Programa de Estudio, 
desarrollados para este nivel educativo y sobre todo para la modalidad en línea, considera el desarrollo de competencias 
genéricas, disciplinares y profesionales previstas en la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS). 
 
SEGUNDA. Dependencias Responsables 
 
La Secretaría de Educación de la Ciudad de México, con apoyo logístico de las delegaciones políticas Álvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, 
Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. 
 
TERCERA. Objetivos  
 
a. General 
 
Brindar a la población de la Ciudad de México una opción de estudios de Nivel Medio Superior, a través de una propuesta 
educativa con un alto nivel académico, que permita a sus participantes formarse en el ámbito humanístico, científico y 
social, generando un compromiso en su desarrollo personal, el de su familia, su ciudad y del país en general. 
 
b. Específicos 
 
- Ofertar hasta 2,500 espacios educativos a los residentes de la Ciudad de México, obteniendo así una opción más en el 
ámbito de la Educación Media Superior. 
 
- Elevar el nivel académico de la población. 
 
- Contribuir a elevar la calidad de vida de la población, generando un perfil de egreso que permita mejorar las oportunidades 
laborales y académicas. 
 
CUARTA. Características  
 
El Plan de Estudios del Bachillerato Digital de la Ciudad de México, considera un total de 27 asignaturas, distribuidas en 4 
semestres, cursándose en dos años. Cada asignatura acreditada representa 10 créditos; el total de la formación del  
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bachillerato contempla 270 créditos. Las 27 asignaturas se cursan en pares en periodos de 6 semanas. El estudiante podrá 
realizar sus estudios desde cualesquiera de las sedes delegacionales que se encuentran distribuidas en diferentes puntos de la 
ciudad su ubicación está disponible en (http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/); o bien, desde su casa o cualquier 
establecimiento con servicio de Internet. No obstante, es requisito indispensable realizar el examen final de cada una de las 
asignaturas contempladas en esta oferta educativa de manera presencial, para lo cual deberán asistir a las sedes 
delegacionales consideradas para este fin. 
 
Así mismo los interesados deberán considerar: 
 
- Contar con una cuenta de correo electrónico activa, personal e intransferible, a través de la cual recibirá las 
comunicaciones, avisos y observaciones de su registro, así como de su desarrollo académico. Es responsabilidad del 
estudiante informar al Centro de Contacto de la Subdirección de Bachillerato a Distancia 
(centrodecontacto.ead@gmail.com) cualquier cambio que esta cuenta tuviere. 
 
- Tener disponibilidad de por lo menos 20 horas a la semana, para el estudio del Bachillerato Digital de la Ciudad de 
México, generación 2017-A, frente a una computadora con conexión a internet, en sesiones flexibles conforme a su 
disponibilidad de horario durante la mañana, tarde o noche. 
 
- Tener habilidades básicas de cómputo y paquetería de Office (Word y Excel); quienes no las posean, podrán aprender a 
través de cursos tutoriales en línea que se pueden consultar en la página http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/ o bien acudir 
a las sedes delegacionales del programa para solicitar apoyo de los asistentes técnicos. 
 
QUINTA. Registro electrónico 
 
Los interesados podrán llevar a cabo su registro a partir del día dieciocho de enero y hasta el doce de febrero del presente 
año, debiendo observar lo siguiente: 
 
1. Ingresar sus datos en los formatos previstos, en la dirección http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/, al finalizar obtendrá 
su número de folio. 
 
2. Una vez que se cuente con el número de folio el interesado deberá enviar a la dirección electrónica 
http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/, Un archivo en formato PDF con un tamaño que no exceda 2 MB donde se integre 
su documentación en el siguiente orden: (a excepción del inciso 6) el cual deberá de anexarse en formato .JPG) 
 
1) Acta de Nacimiento. 
2) Clave Única de Registro de Población (CURP). 
3) Para mayores de edad, identificación oficial con fotografía por ambos lados. 
4) Certificado de secundaria por ambos lados. 
5) Comprobante de domicilio de la Ciudad de México, con una vigencia no mayor a tres meses, en el que aparezca la 
calle, número, colonia, delegación a la que corresponde y código postal (agua, predial, CFE o Teléfono fijo -no se 
aceptarán comprobantes bancarios-). 
6) Fotografía digital reciente, de frente, rostro serio, fondo liso y blanco. Esta fotografía debe estar a tamaño infantil, con 
un mínimo de 295 pixeles (2.5 cm) de ancho y 354 pixeles (3.0 cm) de alto, con una resolución de 300 dpi (puntos por 
pulgada), en formato JPG, con un tamaño entre 25 kb y 60 kb. 
 
SEXTA. Publicación de la lista de aspirantes 
 
La relación de los estudiantes aceptados se dará a conocer el día catorce de febrero de dos mil diecisiete, a través de la 
dirección electrónica http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/; la búsqueda deberá realizarse conforme al número de folio 
asignado en este proceso. 
 
SÉPTIMA. Inscripción 
 

http://www.ead.df.gob.mx/
mailto:ead@gmail.com
http://www.ead.df.gob.mx/
http://www.ead.df.gob.mx/
http://www.ead.df.gob.mx/
http://www.ead.df.gob.mx/
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Del día veintidós al veinticinco de febrero de dos mil diecisiete, los interesados que hayan sido aceptados para ingresar 
al Bachillerato Digital de la Ciudad de México, generación 2017-A, deberán presentar para su inscripción en la 
Subdirección de Bachillerato a Distancia, ubicada en calle José Ma. Izazaga número 89, quinto piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, la siguiente documentación: 
 
- Comprobante de inscripción generación 2017–A, debidamente requisitado, mismo que podrá ser obtenido dentro del 
proceso de inscripción en la dirección electrónica http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/. 
 
- Originales para cotejo (los documentos que se enviaron en formato digital): 
 
a) Acta de Nacimiento. 
b) Clave Única de Registro de Población (CURP). 
c) Para mayores de edad, identificación oficial con fotografía. 
d) Certificado de secundaria. 
e) Comprobante de domicilio de la Ciudad de México, con una vigencia no mayor a tres meses, en el que aparezca la 
calle, número, colonia, delegación a la que corresponde y código postal (agua, predial, CFE o teléfono fijo -no se 
aceptarán comprobantes bancarios-). 
 
NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS EN MAL ESTADO O VISIBLEMENTE ALTERADOS.  
 
Una vez que se hayan cumplido con los anteriores requisitos, el aspirante obtendrá el estatus de estudiante en el 
Bachillerato Digital de la Ciudad de México, generación 2017-A, por lo que podrá solicitar el apoyo del Programa 
“Prepa Sí” (  http://www.prepasi.cdmx.gob.mx/), debiendo cumplir con las disposiciones previstas para tal efecto. 
 
OCTAVA. Curso de inducción BADI 
 
Del dos al cuatro de marzo del dos mil diecisiete, los estudiantes inscritos al Bachillerato Digital de la Ciudad de 
México, generación 2017-A, deberán de presentarse al curso de inducción  BADI.  
 
NOVENA. Inicio de cursos 
 
El Bachillerato Digital de la Ciudad de México, generación 2017-A, tendrá inicio de cursos el día seis de marzo de dos 
mil diecisiete.  
 
DÉCIMA. Calendario 
 
Las actividades correspondientes a la presente Convocatoria, se especifican a continuación: 
 

ACTIVIDAD FECHA 
Publicación de Convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México 

18 de enero de 2017 

Registro vía Internet y envío de documentos en formato digital  Del 18 de enero al 12 de febrero de 2017 
Publicación de lista de estudiantes aceptados 14 de febrero de 2017 
Revisión de documentos e inscripción Del 22 de febrero al 25 de febrero de 2017 
Curso de inducción BADI Del 2 al 4 de marzo de 2017 
Inicio de cursos 6 de marzo de 2017 

 
DÉCIMA PRIMERA. Procedimiento de queja o inconformidad 
 
Cualquier persona podrá interponer inconformidad en primera instancia ante la Dirección de Educación Media Superior 
de la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, ubicada en Av. Chapultepec, número 49, cuarto piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, mediante escrito libre, en días hábiles en un horario de 10:00 a 15:00 horas 
o ante las autoridades correspondientes, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 71 del Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 

http://www.ead.df.gob.mx/
http://www.prepasi.df.gob.mx/
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DÉCIMA SEGUNDA. Consideraciones finales 
 
La selección de aspirantes estará en función del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria hasta cubrir los 2,500 espacios disponibles. Esta Convocatoria constituye el marco normativo del 
proceso de registro e ingreso al Bachillerato Digital de la Ciudad de México, generación 2017-A. 
 
Lo no previsto en esta Convocatoria será resuelto por la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, a través de la 
Subdirección de Bachillerato a Distancia. 
 
La presente Convocatoria se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el portal de la Secretaría de Educación 
de la Ciudad de México ( http://www.educacion.cdmx.gob.mx/ ) y en la dirección electrónica del Bachillerato a Distancia 
(http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/). 
 
IMPORTANTE 
 
- Es responsabilidad del aspirante mantenerse informado sobre los procesos y trámites que debe realizar; no habrá prórroga 
para efectuarlos. 
 
- Se admitirán hasta 2,500 alumnos que hayan cumplido en tiempo y con todos los requisitos señalados en la presente 
convocatoria. 
 
- Para cualquier duda sobre la presente convocatoria, acudir a cualquiera de nuestras sedes delegacionales. Adicionalmente, 
los interesados podrán establecer contacto a través de los siguientes: 
 
Correos electrónicos: 
 
administracion.ead@gmail.com  
centrodecontacto.ead@gmail.com 
 
Direcciones electrónicas: 
 
http://www.ead.cdmx.gob.mx/portal/ 
http://www.educacion.cdmx.gob.mx/ 
 
O al teléfono: 
 
5134 0770  
Extenciones: 1930, 1931 y 1932 
 
 
Finalmente la información y datos, que se recaben para conformar el expediente del estudiante que concursa, estarán 
protegidos y resguardados en términos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México y el Sistema de Datos Personales del Sistema Integral de Administración Escolar en Línea 
(SIAEL). 
 

Transitorio 
 
ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su difusión. 

 
Ciudad de México, a trece de enero de dos mil diecisiete 

(Firma) 
LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO 

 SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
 

http://www.educacion.df.gob.mx/
http://www.ead.df.gob.mx/
http://www.ead.df.gob.mx/
mailto:ead@gmail.com
mailto:ead@gmail.com
http://www.ead.df.gob.mx/
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ESPECIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 2015-2018. 

 
DR. RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN, Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción XXI, 16 fracciones III, IV y VII, 23 Sexies, fracciones V, VII, 
VIII, XX, XXVIII(sic) y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 3, 5, fracción II, 7, 
fracciones, III, XV, XXV y XXVIII, 20, 22 fracciones I, XII, XIV, XX y XXIV y 28 de la Ley de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Distrito Federal; 7, fracción IV, 9, fracciones II y IX, 20, 32, 36, 37, 47 fracción II, 48 y 49 de la Ley de 
Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; y 24 y 25 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
número 1532, el 29 de enero de 2013, establece que su aplicación y vigilancia, de acuerdo a su atribución y ámbito de 
competencia, corresponde a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, quien implementará el Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Distrito Federal, como instrumento rector de la política de ciencia, tecnología e innovación de 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Que en cumplimiento al Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, número 1689 Tomo II, el 11 de septiembre de 2013, fueron establecidos los objetivos, metas y líneas de 
acción que servirán de base para la definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México hasta el 
año 2018.  
 
Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal está integrado por 5 ejes: Equidad e Inclusión Social para el 
Desarrollo Humano; Gobernabilidad, Seguridad y Protección Ciudadana; Desarrollo Económico Sustentable; Habitabilidad 
y Servicios, Espacio Público e Infraestructura; y, Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, los cuales 
se encuentran ligados a ocho enfoques transversales que involucran a las diferentes entidades de Gobierno con criterios de 
orientación, los cuales son: Derechos Humanos, Igualdad de Género, Participación Ciudadana, Transparencia, Innovación, 
Ciencia y Tecnología, Sustentabilidad, Desarrollo Metropolitano y Acción Internacional.  
 
Que los programas especiales estarán referidos a las prioridades del desarrollo integral de la entidad fijadas en el Programa 
General que requieran atención especial, a las actividades relacionadas con dos o más dependencias o a las prioridades de 
dos o más demarcaciones territoriales. 
 
Que el Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, como autoridad máxima de la Dependencia, debe diseñar y normar 
las políticas inherentes al estudio y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en la ciudad, mediante el 
establecimiento de programas generales en materia de desarrollo, promoción y fomento científico, que involucren a la 
población con los programas, prioridades, requerimientos y resultados en la materia. 
 
Que la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, número 
16, el 27 de enero de 2000, establece que el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, tiene la atribución de coordinar la 
ejecución del Programa General y los programas, aprobando a través del Comité de Planeación, entre otros, los programas 
especiales de mediano y corto plazo. 
 
Que mediante el acuerdo COPLADE/SO/IV/04/2016 tomado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal, celebrada el 10 de noviembre de 2016, se aprobó el denominado Programa Especial de 
Innovación, Ciencia y Tecnología 2015-2018. 
 
Que el Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología (PEICT) contempló el enfoque transversal de Innovación, 
Ciencia y Tecnología establecido en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, mismo que permitirá impulsar 
el progreso científico y tecnológico de conformidad a las necesidades y capacidades de esta Ciudad. Su construcción se 
fundamentó en un proceso de participación y consenso que involucró a actores clave del Gobierno de la Ciudad de México. 
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Que el objetivo general del PEICT es fomentar la generación, producción y uso del conocimiento para la solución de los 
principales problemas a los que se enfrenta la Ciudad de México, ello a través de la articulación entre la academia, el 
gobierno, los sectores productivos y la sociedad civil. El desarrollo del PEICT siguió un proceso de análisis del contexto  de  
la Ciudad de México y su relación con las capacidades existentes en temas de desarrollo e investigación en ciencia y 
tecnología; innovación y desarrollo económico; divulgación y fomento de la cultura científica y tecnológica, así como de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
 
Que la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECITI) coordinó la integración del PEICT junto con la 
participación de los entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, los cuales aportaron y enriquecieron las 
propuestas de cada uno de los participantes. Además, se contó con la participación del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, organismo público y descentralizado de la Administración Pública Federal, ente responsable de elaborar las 
políticas en materia de ciencia y tecnología del país, por lo que se agradece su participación. 
 
Que con fundamento en el artículo 22 fracción XII, de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal, se 
establece como una de las facultades del Secretario, colaborar con el Ejecutivo Local en la coordinación de las acciones de 
las dependencias y entidades relacionadas con la definición o aplicación de políticas, programas y recursos para el 
desarrollo científico, tecnológico y la innovación, así como establecer los mecanismos de interrelación entre la Secretaría, 
las dependencias y entidades, las instituciones de investigación y enseñanza superior y los usuarios de la investigación; 
acorde a lo establecido en el numeral anterior; por lo antes expuesto, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ESPECIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 2015-2018. 

 
PRIMERO.- Se da a conocer el Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología 2015-2018. 
 
SEGUNDO.- La consolidación de las metas que fueron planteadas en el Programa Especial de Innovación, Ciencia y 
Tecnología 2015-2018, requerirá de la participación de todos los entes de la Administración Pública de la Ciudad de México 
involucrados.  
 
TERCERO.- Los alcances establecidos en el presente Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología 2015-2018, 
estarán en función de la disponibilidad financiera del Gobierno de la Ciudad de México, por lo que las Unidades 
Responsables del Gasto determinarán las acciones para lograr dichos alcances, supeditándose a su capacidad operativa y 
presupuesto autorizado, evitando en todo momento contraer compromisos que excedan a éstos. 
 
CUARTO.- El alcance del presente documento podrá ser empleado para la elaboración de otros instrumentos de planeación 
gubernamental que vincularán las atribuciones y compromisos institucionales con las políticas de desarrollo de este 
Gobierno. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
  
Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

(Firma) 
 

__________________________________________ 
Dr. René Raúl Drucker Colín 

Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la Ciudad de México. 
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PROGRAMA ESPECIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2015-2018 
 
I.- PRESENTACIÓN 
 
La elaboración del Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología (en adelante denominado PEICT) contó con la 
participación de los siguientes entes de la Administración Pública de la Ciudad de México: 
 

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación (Coordinador).  
Oficina del Jefe de Gobierno. 
Oficialía Mayor. 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 
Escuela de Administración Pública. 
Secretaría de Gobierno. 
Secretaría del Medio Ambiente.  
Secretaría de Educación. 
Secretaría de Salud.  
Secretaría de Cultura.  
Secretaría de Movilidad. 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. 
Secretaría de Desarrollo Social. 
Instituto de la Juventud. 
Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México. 
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad.  
Agencia de Gestión Urbana. 
Sistema de Transporte Colectivo. 
Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros (Metrobús).  
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México. 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México.  
Servicios de Salud Pública. 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México.  
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 
Procuraduría Social. 
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa 
Alta. 
Fideicomiso Educación Garantizada. 

 
El PEICT es resultado del trabajo coordinado de los entes públicos del Gobierno de la Ciudad de México antes 
mencionados, los cuales aportaron y enriquecieron las propuestas de cada uno de los participantes. Además, se contó con la 
participación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, organismo público y descentralizado de la Administración 
Pública Federal, ente responsable de elaborar las políticas en materia de ciencia y tecnología del país, por lo que se agradece 
su participación. 
 
La consolidación de las metas que fueron planteadas en el Programa requerirá de la participación de todos los entes de la 
Administración Pública de la Ciudad de México involucrados. De ser así, el alcance del presente documento podrá ser 
empleado para la elaboración de otros instrumentos de planeación gubernamental que vincularán las atribuciones y 
compromisos institucionales con las políticas de desarrollo de este Gobierno. 
 
Para este Programa se considerará el cambio de denominación de Distrito Federal a Ciudad de México (CDMX), con 
fundamento en los artículos 43, 122, Segundo Transitorio y Décimo Cuarto Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 
02 de febrero del año en curso, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
II.- MARCO NORMATIVO Y DE PLANEACIÓN 
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La elaboración del Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología 2015 - 2018 se encuentra enmarcado por los 
principales instrumentos jurídicos, normativos y acuerdos aplicables en la elaboración de los Programas derivados del 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018. 
 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Publicado el 26 de julio de 1994, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2014, 
establece los principios de la organización política y administrativa de la Ciudad de México que atenderán la planeación y 
ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la capital. 
 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 
Publicada el 26 de enero del 2000, última reforma en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GODF) el 28 de junio de 2013, 
establece que la planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y permanente para impulsar el desarrollo integral de la 
Ciudad de México y atenderá a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y  económicos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Acuerdo por el que se aprueba El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 (en adelante 
denominado PGDDF). 
Publicado 11 de septiembre de 2013. El PGDDF establece los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de base para 
la definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México. A partir del cual, se elaborarán los 
Programas Sectoriales, Institucionales y Especiales, y se desarrollará la programación, presupuestación y evaluación de los 
mismos; se deberá consultar para la elaboración de los subsecuentes Programas Delegacionales y sus Programas Parciales 
respectivos para el periodo comprendido entre 2015 y 2018. 
 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
Publicada el 31 de diciembre de 2009, última reforma publicada en la GODF el 22 de diciembre de 2014, indica que la 
programación y presupuestación anual del gasto público, incluidos los anteproyectos de presupuesto y los Programas 
Operativos Anuales, se realizarán de conformidad a las políticas del PGDDF 2013-2018 y los Programas Sectoriales, 
Institucionales y Especiales, vigilando que exista congruencia en todo momento. 
 
Lineamientos para la Elaboración, Aprobación y Seguimiento a los Programas Derivados del PGDDF 2013-2018. 
El Acuerdo del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal publicado el 11 de diciembre de 2013 en la GODF, 
aprueba los Lineamientos que establece el procedimiento general que deberán observar en forma obligatoria las 
dependencias, incluyendo sus órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, para 
la elaboración de los programas que deriven del PGDDF 2013-2018, así como los elementos y características que deberán 
contener. 
 
Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal. 
Publicada el 29 de enero de 2013, última reforma en la GODF el 07 de agosto de 2014, establece que es la Secretaría de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SECITI) la encargada de diseñar y normar las políticas inherentes al estudio y desarrollo 
de la ciencia y tecnología en la ciudad, así como impulsar, desarrollar y coordinar todo tipo de actividades relacionadas con 
la ciencia. 
 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
Publicada el 13 de enero de 2000 (antes denominada Ley Ambiental del Distrito Federal), última reforma en la GODF el 15 
de septiembre de 2016, establece que la SECITI promoverá la investigación básica, tecnológica y aplicada que se necesite 
para solucionar problemas ambientales en la Ciudad de México. 
 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 
Publicada el 22 de abril de 2003, última reforma en la GODF el 18 de noviembre de 2015, establece la regulación de la 
gestión integral de los residuos sólidos considerados como no peligrosos, en materia de generación, encierro, acopio, 
transferencia, selección, tratamiento, manejo, aprovechamiento, valorización y disposición final de residuos. 
 
Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal. 
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Publicada en la GODF 16 de junio de 2011, última reforma en la GOCDMX el 15 de septiembre de 2016, establece la 
elaboración de políticas públicas que permitan propiciar la mitigación de Gases de Efecto Invernadero, la adaptación al 
cambio climático, así como coadyuvar al desarrollo sustentable. 
 
Ley de Educación del Distrito Federal. 
Publicada en la GODF el 8 de junio de 2000, última reforma en la GODF el 28 de noviembre de 2014, en donde se  
establece que la Secretaría de Educación de la Ciudad de México fomentará el desarrollo de la ciencia, la tecnología y el 
arte; así como proveer a las escuelas de equipos y materiales educativos adecuados para los avances de la ciencia y la 
tecnología. 
 
Ley para el Desarrollo del Distrito Federal como Ciudad Digital y del Conocimiento. 
Publicada el 29 de febrero de 2012, última reforma en la GODF el 07 de agosto de 2014, establece las estrategias a seguir a 
fin de generar las condiciones necesarias para desarrollar e implementar infraestructura tecnológica y digital y su acceso, así 
como la creación y gestión de un gobierno electrónico. 
 
Ley para la Integración al Desarrollo de la Personas con Discapacidad del Distrito Federal. 
Publicada el 10 de septiembre de 2010, última reforma en la GODF el 18 de diciembre de 2014, tiene como objeto normar 
las medidas y acciones que contribuyan a lograr la equiparación de oportunidades para la plena integración al desarrollo de 
las personas con discapacidad en un plano de igualdad con el resto de los habitantes de la Ciudad de México. 
 
III. - INTRODUCCIÓN. 
 
El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 – 2018 (PGDDF), establece la pauta para el proceso de 
planeación mediante el cual se estructurarán los programas sectoriales, institucionales y especiales que se basan en los cinco 
Ejes para un Gobierno Ciudadano, y que definirán los principales objetivos y las acciones esperadas hacia el año 2018. 
 
A partir de los Ejes se desprenden los enfoques transversales, los cuales ofrecen los criterios y la orientación para articular 
las políticas públicas en temas de Derechos Humanos, Igualdad de Género, Participación Ciudadana, Transparencia, 
Innovación, Ciencia y Tecnología, Sustentabilidad, Desarrollo Metropolitano y Acción Internacional. El Enfoque de 
Innovación, Ciencia y Tecnología es un eje transversal de relevancia y complejidad que trasciende lo específico de un sector 
y requiere de la actuación integral de las instituciones públicas, bajo una noción de intersectorialidad y con un ejercicio 
permanente de diálogo y sinergia con la población. 
 
El Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología (PEICT) contempló el enfoque transversal de Innovación, 
Ciencia y Tecnología establecido en el PGDDF, mismo que permitirá impulsar el progreso científico y tecnológico de 
conformidad a las necesidades y capacidades de esta Ciudad. Su construcción se fundamentó en un proceso de participación 
y consenso que involucró a actores clave del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECITI) coordinó la integración del PEICT junto con la participación 
de los entes de la Administración Pública de la Ciudad de México que a continuación se enlistan: Oficialía Mayor; 
Secretaría de Gobierno; Secretaría del Medio Ambiente; Secretaría de Educación; Secretaría de Salud; Secretaría de  
Cultura; Secretaría de Movilidad; Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo; Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades; Secretaría de Desarrollo Social, Instituto de las Mujeres; Instituto de la Juventud; Instituto para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad; Agencia de Gestión Urbana; Sistema de Transporte Colectivo; 
Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros (en lo subsecuente denominado Metrobús); Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia; Sistema de Aguas; Servicios de Salud Pública; Servicio de Transportes Eléctricos; 
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México; Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 
Territorial; la Procuraduría Social y el Fideicomiso Educación Garantizada. 
 
El objetivo general del PEICT es fomentar la generación, producción y uso del conocimiento para la solución de los 
principales problemas a los que se enfrenta la Ciudad de México, ello a través de la articulación entre la academia, el 
gobierno, los sectores productivos y la sociedad civil. El desarrollo del PEICT siguió un proceso de análisis del contexto  de  
la Ciudad de México y su relación con las capacidades existentes en temas de desarrollo e investigación en ciencia y 
tecnología; innovación y desarrollo económico; divulgación y fomento de la cultura científica y tecnológica, así como de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
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Las acciones establecidas en este Programa se realizaron de conformidad a los criterios de orientación que señala el PGDDF 
2013 – 2018, los cuales fueron agrupados en cuatro pilares estratégicos mostrados en el Cuadro 1, lo anterior con la  
finalidad de fortalecer el impacto de las acciones, proyectos y/o programas que en cada uno se realicen. 
 
Cuadro 1. Criterios de orientación establecidos en el Programa General de Desarrollo 2013 – 2018 que responden al 
enfoque transversal de Innovación, Ciencia y Tecnología, y su conducente agrupación en cuatro pilares en el Programa 
Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología de la Ciudad de México (PEICT). 
 

PILARES CRITERIOS DE ORIENTACIÓN 

PILAR I. Investigación y 
Desarrollo en Ciencia y 

Tecnología. 

Impulsar el desarrollo científico y tecnológico en la Ciudad de México, orientándolo 
hacia su modernización y dinamismo, a fin de convertir al Distrito Federal en una 
ciudad del conocimiento. 
Fomentar la inversión pública y privada en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, así como la acción conjunta de los sectores público, privado y social. 
Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios con la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico. 

PILAR II. Innovación y 
Desarrollo Económico. 

Impulsar entre la comunidad científica y social la cooperación multidisciplinaria, 
para desarrollar una base amplia y sólida de la innovación, a través de la creación y 
consolidación de empresas innovadoras y de base tecnológica, que permitan 
alcanzar una nueva economía basada en el conocimiento. 

Propiciar el uso de la ciencia para el desarrollo socioeconómico de la Ciudad de 
México y la Zona Metropolitana. 
Fomentar la vinculación de la ciencia y el desarrollo tecnológico con el aparato 
productivo para promover procesos de innovación en las MIPyMES*. 

PILAR III. Divulgación y 
Fomento de la Cultura Científica 

y Tecnológica. 

Difundir y divulgar la ciencia entre la población, prestando particular atención a los 
jóvenes, a las niñas y los niños, de manera que se fomente en ellos una vocación y 
cultura científicas. 

PILAR IV. Tecnologías de la 
Información y la Comunicación 

Promover el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), para la 
realización de estudios que sustenten los proyectos gubernamentales, empresariales 
y educativos. 

*Micro, Pequeña y Medianas Empresas. 
 
El objetivo estratégico del Pilar I. Investigación y Desarrollo en Ciencia y Tecnología es propiciar la coordinación con otras 
dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México para apoyar proyectos de la academia y sectores 
productivos que resuelvan los principales problemas de la Ciudad de México en áreas como: salud y medio ambiente. 
 
Por su parte, el Pilar II. Innovación y Desarrollo Económico, tiene como objetivo fomentar proyectos con base tecnológica 
y/o innovadora que beneficie al medio ambiente, el crecimiento económico y/o social, y que permita alcanzar una nueva 
economía basada en el conocimiento. 
 
El Pilar III. Divulgación y Fomento de la Cultura Científica y Tecnológica, su principal fin es divulgar la ciencia y la 
tecnología a través del impulso y fortalecimiento de la cultura científica entre la población de la Ciudad de México, con 
especial énfasis en niñas, niños y jóvenes, lo que permitirá una mejor comprensión de estos temas en las implicaciones de la 
vida diaria. 
 
Por último el Pilar IV. Tecnologías de la Información y la Comunicación, tiene por objetivo apoyar proyectos relacionados 
con las TIC, las cuales permiten mejorar las oportunidades educativas y profesionales de las y los habitantes de la Ciudad de 
México, así como fortalecer las innovaciones tecnológicas que permitan establecer herramientas de comunicación sencilla y 
eficiente entre el Gobierno de la Ciudad de México y la ciudadanía. 
 
IV.- PROGRAMA ESPECIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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DIAGNÓSTICO 
 
El conocimiento, la ciencia y la tecnología tienen un papel relevante como motores del crecimiento económico y social de 
cualquier país, lo que se refleja en la calidad de vida de sus habitantes. Los países que destinan mayor porcentaje de su 
Producto Interno Bruto (PIB) a la ciencia y la tecnología, en la actualidad son las economías que destacan por su desarrollo 
económico a nivel mundial, por ejemplo: Corea (3.56%), Japón (3.35%), Estados Unidos (2.89%), Islandia (2.64%), 
Australia (2.37%) y Reino Unido (1.85%) (1).  
 
Al respecto, México y en particular la Ciudad de México realiza un esfuerzo por seguir la tendencia de mayor inversión en 
este sector, sin embargo, en el 2015 México realizó un gasto de inversión del 0.34% de su PIB (2) para el rubro de ciencia y 
tecnología, cifra por debajo del promedio de América Latina y el Caribe, las cuales cuentan con un gasto de inversión del 
0.83 % de su PIB, para el mismo rubro. 
 
En el caso de la Ciudad de México, si bien se hizo un gran esfuerzo en la presente administración para crear una Secretaría 
que se encargue de la ciencia, la tecnología y la innovación a nivel local (3), aún es insuficiente el presupuesto otorgado en 
la materia, por lo que es imprescindible realizar un esfuerzo conjunto con sectores que permitan el avance de dichos temas, 
dado que la inversión en los mismos, conducirá a un aumento en la generación y uso de conocimiento, que dará lugar a una 
ciudad de vanguardia. El nivel de resolución de problemas y rezagos que se pueda alcanzar a mediano y largo plazo va a 
depender del reconocimiento de la importancia y aplicación que los diferentes órdenes de gobierno asignen a la 
investigación científica, desarrollo tecnológico y a los procesos de innovación para la formulación de políticas públicas en  
la materia. 
 
En la medida que se logre un entendimiento entre el gobierno, la academia y el sector productivo, podrá fortalecerse la 
economía local, a partir de la creación de nuevas empresas de base tecnológica, la modernización de la infraestructura 
tecnológica de aquellas ya existentes, entre otras acciones. En este sentido, la Ciudad de México debe aspirar a convertirse 
en la primera economía del conocimiento a nivel nacional, por lo tanto, debe vincular los avances científicos con el sector 
social, económico, cultural, y en general con la población que vive y realiza sus actividades en esta metrópoli, lo que es una 
oportunidad, una responsabilidad y un compromiso de este Gobierno. 
 
Los objetivos, las metas y las políticas públicas de este Programa, se establecieron tomando en cuenta como marco de 
actuación los ocho criterios de orientación que señala el PGDDF 2013 – 2018, agrupados en cuatro pilares estratégicos antes 
descritos (Cuadro 1), de los cuales a continuación se hace una breve reseña de los principales problemas que enfrenta la 
Ciudad de México. 
 
PILAR I. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
La infraestructura educativa, científica, cultural y artística más grande del país, se asienta en la Ciudad de México, aquí es 
donde se ubican las principales instituciones de educación superior públicas y privadas, así como importantes centros de 
investigación científica, social y humanística, como la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad 
Autónoma Metropolitana, el Instituto Politécnico Nacional, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el Colegio 
de México, el Centro de Investigación y Docencia Económicas, entre otros (4). 
 
Esto permite que la Ciudad cuente con capital humano, recursos científicos, académicos y educativos de primer nivel, así 
como los más grandes e importantes laboratorios, talleres, bibliotecas y centros de cómputo. Sin embargo, aún existen retos 
importantes que deben afrontarse en la Ciudad de México y Zona Metropolitana. El financiamiento a proyectos de 
investigación científica y tecnológica, resulta insuficiente para el cumplimiento de los retos, lo que genera una desatención 
en áreas prioritarias del conocimiento que podrían contribuir a la solución de problemas específicos de la Ciudad de México 
y sus habitantes, como son salud, medio ambiente, movilidad, entre otros. 
 
SALUD 
 
De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población total de la Ciudad 
de México ascendió a 8’918,653 personas, de las cuales 4’687,003 son mujeres y 4’231,650 son hombres (5). La esperanza 
de vida de esta misma población fue de 75.8 años como promedio general, 78.3 años para las mujeres y 73.5 años para  
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hombres. El aumento de la esperanza de vida en el país y la creciente exposición a los llamados riesgos emergentes, 
definidos como sucesos de gran envergadura con circunstancias que quedan fuera de alcance en cuanto al control, y que 
afectan de forma considerable por estar relacionados en su mayoría con estilos de vida poco saludables los cuales han 
modificado el cuadro de las principales causas de muerte (6). 
 
La Publicación de Mortalidad 2012 de la Secretaría de Salud local, estableció que las cinco primeras causas de defunción en 
la entidad fueron las enfermedades del corazón, diabetes mellitus, tumores malignos, enfermedades cerebrovasculares y 
enfermedades del hígado. Además, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud del 2000 y la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición del 2012, la Ciudad de México, al igual que el resto del país, presenta una transición epidemiológica que se 
caracteriza por el predominio cada vez mayor de las enfermedades crónico-degenerativas, constituyéndose en un problema 
de salud pública. La prevalencia de estas enfermedades en la población del país de 20 y más años, durante el periodo 2000- 
2012, se incrementaron de la siguiente manera: la obesidad pasó de 63.8% a 73.8%; la diabetes mellitus tipo II de 7.1% a 
12.3%; la hipertensión arterial de 12.9% a 22% y la hipercolesterolemia de 8.8% a 20.5%. En este mismo sentido, la 
mortalidad por 100 mil habitantes, se elevó de la siguiente forma: para diabetes mellitus de 74.1 en el año 2000 a 103.8 
defunciones en 2012; por enfermedad hipertensiva de 13.6 en 2000 a 17.9 defunciones hacia el 2012; la enfermedad 
isquémica del corazón, de 68 en el 2000 a 103 defunciones en el 2012; y por enfermedad cerebrovascular de 33 en el año 
2000 a 34.4 defunciones en 2012 (7). 
 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades crónico-degenerativas tienen factores de riesgo que 
son comunes y modificables, entre los que destacan una alimentación poco sana, la inactividad física, el consumo de 
alcohol, tabaco y otras sustancias adictivas (7). Estos factores explican la gran mayoría de las muertes por enfermedades 
crónico-degenerativas, tanto en hombres como en mujeres, de todos los rangos de edades alrededor del mundo. Por tanto, es 
notoria la prioridad del planteamiento de políticas públicas para la Ciudad, que coadyuven a ampliar el estudio, diagnóstico 
y tratamiento oportuno de este tipo de enfermedades cada vez más desarrolladas por la población de la Ciudad de México. 
 
Por otra parte, datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del 2011, publicados en 2014, indican que de 
cada 100 egresos hospitalarios por tumores, 68 fueron de tipo maligno. Por su magnitud y trascendencia, el cáncer de mama 
y el cáncer cérvico-uterino son problemas de salud pública prioritarios. De acuerdo con información de esta misma 
institución, en 2012, en mujeres de 20 años y más, el cáncer de mama fue la segunda causa de muerte por tumores. Al 
respecto, la Secretaría de Salud, señaló que en ese mismo año, los tumores malignos fueron la tercera causa de mortalidad 
en mujeres, con tasas de 14.4 en cáncer de mama y 6.9 por cáncer cérvico-uterino por cada 100 mil mujeres. Por ello, el 
fortalecimiento de acciones para el desarrollo de nuevas tecnologías para el diagnóstico oportuno y la atención temprana del 
cáncer de mama y cérvico-uterino deben plantearse como prioridades para esta ciudad (8). 
 
La salud depende de múltiples factores económicos, sociales y culturales. Por ello, una ciudad que pretenda mantenerse a la 
vanguardia en este campo tiene necesariamente que incorporar, en forma acelerada nuevas tecnologías médicas y desarrollo 
científico según sus características y en muchos casos, con las transformaciones necesarias para ajustarlas a sus necesidades 
reales. Se trata por tanto de integrar la actuación multisectorial para dar respuesta al reto que deben abordar los factores 
determinantes que afectan a la salud (7). Pese a las limitaciones, la Ciudad de México dispone de recursos para enfrentar 
estos retos: el potencial humano que unido a los grandes centros de investigación, posibilitan el acceso al campo de la 
investigación, así como la generación de nuevas tecnologías propias, por lo que el trabajo conjunto de la ciencia con el 
sector salud será indispensable para mejorar los servicios y redimensionar la atención médica. 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
La Ciudad de México experimenta procesos de variación constante como el clima o cambios ambientales inducidos por 
actividades antropogénicas, las cuales requieren fortalecer la capacidad de respuesta del gobierno y la sociedad civil para 
amortiguar sus efectos y restablecer el equilibrio ambiental bajo un enfoque de sostenibilidad que considere la dimensión 
social, cultural, económica y política. 
 
Algunas de las áreas que se deben de priorizarse en materia de medio ambiente son: suelo de conservación; calidad de aire y 
cambio climático; abastecimiento y calidad del agua; residuos sólidos, y movilidad. Es por ello que se deben fortalecer los 
vínculos interinstitucionales para formar redes de acción y comunidades de conocimiento, para lograr una transferencia 
dinámica de información que retroalimente los instrumentos de planeación en materia ambiental y de sustentabilidad, para  
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implementar políticas públicas que consideren un enfoque innovador, científico y tecnológico a fin de impulsar a la Ciudad 
de México como una urbe sustentable que incida en la mejora de la calidad de vida para sus habitantes en diferentes 
ámbitos. 
 
Suelo de conservación. 
 
La Ciudad de México tiene una extensión de más de 87 mil hectáreas de suelo de conservación, que equivalen al 59% de su 
superficie total, localizadas principalmente en las demarcaciones territoriales de Cuajimalpa de Morelos, 7.5%; Álvaro 
Obregón, 3.1%; La Magdalena Contreras, 5.9%; Tlalpan, 29.4%; Xochimilco, 11.9%; Tláhuac, 7.2%; Milpa Alta, 32.2%; 
Gustavo A. Madero, 1.4% e Iztapalapa, 1.4%. El cuidado de los suelos de conservación es importante dado que estas zonas 
proporcionan bienes y servicios ambientales a esta Ciudad, como la captación e infiltración de agua a los mantos acuíferos, 
la regulación del clima, el mejoramiento de la calidad del aire, hábitat para la biodiversidad, oportunidades para la 
educación, investigación y recreación, producción de alimentos y materias primas (9). 
 
El suelo de conservación es amenazado constantemente por el crecimiento de la Ciudad, la presencia de asentamientos 
humanos irregulares, así como el desarrollo inmobiliario, han contribuido a que la urbanización se desplace hacia las zonas 
rurales, por ejemplo, en el 2013 se encontraban ocupadas por asentamientos irregulares 3 mil hectáreas del suelo de 
conservación (10). Ello ha causado diversos problemas como la sobreexplotación de los mantos acuíferos, la contaminación 
del suelo, la deforestación y erosión, la disminución de especies de flora y fauna silvestre, afectación por depósitos de 
residuos, rellenos con cascajo y otros materiales, descargas de aguas residuales, construcciones y asentamientos irregulares 
por mencionar algunos. 
 
Para tratar de revertir el deterioro en el suelo de conservación, el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 
diversos programas y acciones a través de sus dependencias, sin embargo, es necesario establecer y fortalecer las políticas 
públicas orientadas a preservar estos valiosos recursos ambientales, para conservar el patrimonio natural y cultural, lo 
anterior a través de un trabajo coordinado y transversal entre las distintas instancias que permitan realizar y  asegurar el  
éxito en su implementación y seguimiento. 
 
Abastecimiento y calidad del agua. 
 
El agua juega un papel importante para el desarrollo económico y social de cualquier ciudad, por lo que es fundamental 
hacer un adecuado manejo de este recurso. Sin embargo, a la Ciudad de México enfrenta un enorme reto para la prestación 
de su servicio, con sus más de ocho millones de habitantes, así como las más de cuatro millones de personas que transitan y 
hacen uso del mismo. El suministro de agua potable, drenaje, tratamiento y reúso, requiere una visión integral sustentable 
que considere el agua como un tema transversal, que se relacione con el bienestar humano, el desarrollo económico y el 
medio ambiente, por lo que se requiere poner especial atención a la recuperación de caudales y aprovechamiento del agua 
pluvial. Todo ello permitirá ampliar la cobertura del agua y visibilizar de esta manera al agua con un factor fundamental 
para el desarrollo de esta Ciudad (11). 
 
Existen además, factores como la urbanización y la sobreexplotación del manto acuífero que han provocado el fenómeno  
del hundimiento del suelo de la Ciudad; en promedio con un hundimiento anual de 15 cm por año, aunque varía 
dependiendo de la zona, alcanzando en algunas regiones los 40 cm anuales. Esto trae consigo problemas a la infraestructura 
hidráulica, ya que genera fracturas en las tuberías y fugas de agua potable que es desperdiciada. En este contexto, para poder 
avanzar hacia la sustentabilidad del recurso agua, es necesario apoyar el desarrollo de proyectos destinados a investigación  
y desarrollo de tecnología para la gestión integral del agua. 
También es necesario reducir la contaminación del agua, ya que existen zonas del manto acuífero, como la región sureste de 
la Ciudad, la cual por sus características naturales presentan mala calidad de agua. Estos problemas podrían aumentar si no 
se controlan las descargas de contaminantes al suelo, que provocan pérdida de vegetación, fauna, y filtración de sustancias 
nocivas a las corrientes de agua y a los mantos acuíferos. 
 
En el caso del área que comprende la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta 
(zona de chinampas, lacustres y demás colindantes con los cuerpos de agua de estas delegaciones) la disponibilidad, calidad 
y uso de agua residual tratada [aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos público urbano, 
doméstico, industrial y en general de cualquier uso (12), que son conducidas a una Planta de Tratamiento de Aguas donde se 
realiza la remoción de los contaminantes] es irregular y deficiente, lo que afecta de manera directa a la productividad 
chinampera, los ciclos ecológicos y la biodiversidad de la región (13). 
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El uso inadecuado del agua residual tratada para producción de hortalizas y otros vegetales ha ocasionado que estos 
productos sean considerados de riesgo para la salud, por lo que un porcentaje de personas productoras emplean agua potable 
de manera irregular para sus procesos de cultivo. Por ello, deben realizarse estrategias integrales que incluyan proyectos de 
investigación, innovaciones y aplicaciones tecnológicas que prioricen la conservación y uso eficiente del agua, el reúso y 
captación pluvial, las cuales deben dirigirse a ampliar el acceso al agua, reconociendo este derecho como una condición 
fundamental para la supervivencia y el desarrollo humano de personas que habitan la Ciudad de México. 
 
Calidad de aire y cambio climático. 
 
La contaminación del aire es la introducción de sustancias a la atmósfera que causan un desequilibrio en su composición 
original; el aire contaminado contiene elevados niveles de partículas pequeñas en suspensión como polvos, metales, cenizas 
y diversos gases como bióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, ozono, etc., que en conjunto, dañan la salud de las personas, 
animales, plantas y demás vida silvestre. La contaminación es producto de factores naturales (p. ej. erupción de volcanes) o 
antropogénicos (ocasionados por el hombre) desencadenados por los procesos industriales, combustión de automóviles, 
desechos municipales y agrícolas, entre otros. 
 
La Ciudad de México no ha sido la excepción a problemas de esta índole, y al crecer ha desarrollado una estructura urbana 
extendida, disfuncional y fragmentada, producto de procesos socioeconómicos, políticos y ambientales desarticulados. Por 
ejemplo, la estructura urbana y demográfica de la Ciudad ha propiciado un mayor número de desplazamientos de personas y 
automotores. En el área conurbada ocurren más de 22 millones de viajes diarios, 90% de los cuales se realizan en vehículos 
que utilizan gasolina y diésel. Se calcula que aproximadamente el 61% de las emisiones contaminantes provienen de las 
fuentes móviles. Lo que ocasiona congestionamientos y altas emisiones de contaminantes y gases de efecto invernadero. 
Aunado a esto se encuentran las 175 mil toneladas de contaminantes gaseosos o en forma de partículas que se emiten 
diariamente a la atmosfera provenientes de la industria, comercios, viviendas y quema de combustibles fósiles (9), lo que 
genera en conjunto daños directos a la salud de la población. 
 
Se calcula que las actividades que se desarrollan en la Ciudad de México y zona conurbana emiten anualmente más de 30 
millones de toneladas de monóxido de carbono a la atmósfera, lo que representa entre el 66% y 79% del total de emisiones 
contaminantes (14). El 80% de estas emisiones correspondieron al consumo de energía en forma de combustibles fósiles y 
de electricidad, de los cuales, el sector transporte fue la principal fuente de emisiones de la Ciudad.  
 
Estos mismos procesos incrementan el efecto invernadero alrededor del mundo, lo que deriva en variaciones del clima, que 
repercuten entre otros, en eventos hidrometeorológicos extremos que se traducen en un aumento de la vulnerabilidad de la 
población. Producto de esta situación, es necesario disminuir los efectos negativos a través de acciones de mitigación y la 
construcción de resiliencia, entendiendo por ésta como la capacidad de un ser vivo frente a un agente perturbador a un 
estado o situación adversos (9). 
 
La exposición aguda y crónica a los contaminantes se asocian con el incremento de la mortalidad y morbilidad de las 
personas. En general, por ser contaminantes cuya vía de entrada al organismo es la inhalatoria, sus principales efectos son  
en las vías respiratorias. Así, los efectos más comunes reportados en la salud son bronquitis, neumonía, afectaciones en el 
sistema cardiovascular (15). En los últimos años, se ha estudiado con más detalle a los grupos poblacionales que son más 
susceptibles: niñas y niños, personas adultas mayores y personas asmáticas (16). La OMS estima que un 80% de las 
defunciones prematuras relacionadas con la contaminación del aire exterior, se deben a cardiopatías isquémicas y accidentes 
cerebrovasculares, mientras que un 14% se deben a neumopatías obstructivas crónicas o infecciones agudas de las vías 
respiratorias inferiores y un 6% a cáncer de pulmón. Una evaluación de 2013 realizada por la Centro Internacional de 
Investigaciones sobre el Cáncer de la OMS determinó que la contaminación del aire exterior es carcinógena para el ser 
humano, y que las partículas del aire contaminado están estrechamente relacionadas con la creciente incidencia del cáncer, 
especialmente de pulmón (17). 
 
Los efectos de la mala calidad del aire y del cambio climático implican una pérdida directa de competitividad de la Ciudad, 
ante esta problemática, el Gobierno de la Ciudad de México ha trabajado en diversas estrategias como el Programa de 
Acción Climática de la Ciudad de México 2014 – 2020 y la Estrategia Local de Acción Climática, que cuentan con dos 
metas claras: una de mitigación y otra de adaptación, reflejadas en diversas acciones que en su conjunto buscan reducir la  
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vulnerabilidad de la población ante los efectos del Cambio Climático. Por esta razón, el fortalecimiento de acciones de 
colaboración interinstitucionales, así como el establecimiento de políticas públicas claras para enfrentar dicho problema 
serán importantes para la actual gestión. 
 
Residuos sólidos. 
 
En la Ciudad de México se concentra casi la octava parte de los residuos sólidos que se generan en todo el país. Esta 
problemática ambiental es un reflejo de los retos globales de sustentabilidad y desarrollo a nivel mundial que deben 
enfrentarse. En últimas fechas, se ha presentado un incremento importante en la cantidad de residuos que se generan todos 
los días. Actualmente se producen 12 mil 800 toneladas de basura, lo que significa que cada habitante produce cerca de 1.43 
kilos diariamente. Las delegaciones con mayor generación son: Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Cuauhtémoc con el 
41.18% de la generación total en la Ciudad (18). 
 
Aproximadamente, el 40% de los residuos sólidos (5 mil) son de tipo orgánico, lo que constituye la principal fuente para la 
elaboración de compostas, así como para mejoradores de suelo requeridos en las áreas verdes de la Ciudad de México; de  
los cuales el 60% (casi 8 mil toneladas) son residuos inorgánicos, con potencial de recuperación como el papel, cartón, 
vidrio, metal y plástico, que representan en promedio el 30%. 
 
La enorme cantidad de basura provoca graves desequilibrios ambientales que para la mayoría de las personas de la Ciudad 
son desconocidos (19). El manejo de los grandes volúmenes de residuos representa retos de difícil solución y enormes 
costos económicos, principalmente por la falta de tecnologías alternas para el tratamiento de los residuos finales. Por esta 
razón, es necesario fortalecer las acciones y los proyectos encaminados a un adecuado manejo de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, así como de su transformación integral y sostenible, desde su generación hasta su disposición 
final. De esta manera se consolidará una gestión integral con visión metropolitana que fortalezca un sistema de bajo impacto 
ecológico, que analice y asimile colectiva y gradualmente los avances tecnológicos que sean económicamente factibles, 
técnicamente viables y socialmente aceptables, ello incentivará el establecimiento de políticas públicas encaminadas al 
apoyo de  proyectos de investigación que contemplen creación y modernización de tecnologías basadas en la ciencia y la 
innovación, pero sobre todo, de una participación comunitaria y con diversos esfuerzos para concientizar a la población 
sobre este problema. 
 
Movilidad. 
 
El censo poblacional del 2010 (20), advierte que en la Ciudad de México existe un riesgo latente de movilidad debido 
principalmente al número de personas que la habitan, casi nueve millones de personas en una superficie territorial de 
1’485.49 Km2, lo que resulta en alrededor de 5 mil 958 habitantes por kilómetro cuadrado. Producto de esta dimensión y 
dinamismo se genera una demanda 21,921 millones de desplazamientos realizados diariamente de las personas habitantes de 
esta Ciudad y del área conurbada, con vehículos que utilizan principalmente gasolina y diésel, lo que genera altas emisiones 
de contaminantes. 
 
Se estima que para el 2020 los viajes metropolitanos (viajes que cruzan el límite territorial entre la Ciudad y el Estado de 
México) serán de 5.6 millones y representarán el 20% del total de viajes de la Zona Metropolitana, es decir, 28.8 millones  
de viajes en total al día (21). Es necesario que el trasporte público de pasajeros incursione en el uso de innovaciones 
tecnológicas, que fomenten una movilidad más eficiente y que ofrezcan una adecuada experiencia de viaje, se deben de 
ampliar soluciones para contar con nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una gestión eficiente y 
enfocada a la automatización, así como a la reducción de las externalidades negativas de los desplazamientos. 
 
La mejora del transporte público en la Ciudad de México ha sido una preocupación de los últimos gobiernos, motivo por el 
cual se ha transformado en una ciudad más dinámica, con una movilidad más eficiente y con más opciones de transporte 
amigables con el ambiente gracias a la innovación e implementación de proyectos, distinguiéndose por marcar tendencia a 
nivel nacional y regional. Se han realizado acciones inteligentes e innovadoras en infraestructura con el fin de impulsar el 
crecimiento futuro y responder de mejor manera a las necesidades y estilos de vida de sus habitantes. No obstante, aún falta 
mucho por mejorar, motivo por el cual será prioritario plantear un trabajo conjunto que contribuyan con acciones para el 
impulso de proyectos relacionados al uso de combustibles limpios; prototipos de sistemas de propulsión híbridos o 
eléctricos; así como el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura tecnológica (uso y fortalecimiento de TIC), con el 
fin de mejorar el servicio que reciben las personas que habitan en la Ciudad y la Zona Metropolitana y que ayuden a 
subsanar las problemáticas respecto a la manera en la que nos movemos (22), de manera eficiente, cómoda y segura. 
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PILAR II. INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
 
A pesar de la importancia de la innovación, es hasta 2013 que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) 
realizó una metodología para evaluar y medir su evolución. De conformidad a los resultados publicados en el Índice 
Nacional de Innovación 2013, se mostró que la Ciudad de México ocupó el primer lugar en el ranking general y el séptimo 
lugar en el ranking de Eficiencia en Innovación, y aunque se menciona que los recursos públicos en innovación han 
aumentado en los últimos años (p. ej. el Fondo Mixto del CONACyT junto con el Gobierno local otorgó a 41 proyectos del 
2008 al 2012, más de 145 millones de pesos, del cual el 58.27% fue destinado a proyectos de desarrollo tecnológico y el 
41.73% a proyectos de ciencia aplicada), aún no se ha generado un entramado apropiado para la generación de productos 
mexicanos con alto valor agregado y, por ende no se han creado suficiente número de empresas nuevas innovadoras y/o de 
base tecnológica (23). 
 
El Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas durante el año 2013, registró a nivel local 
1,438 instituciones y empresas dedicadas a temas científicos y tecnológicos, los cuales se distribuyeron de la siguiente 
manera: 64.26%, empresas; 2.3%, centros de investigación; 0.9%, entidades de la administración pública; 6.48%, 
instituciones de educación superior; 20.65%, instituciones no lucrativas y 5.4% personas físicas (24). Aunque la Ciudad de 
México es una de las entidades con mayor apoyo para el desarrollo, es necesario que se logre un entendimiento entre el 
gobierno, la academia, el sector productivo y la sociedad para que la economía de la Ciudad de México pueda mejorarse a 
partir de la creación de nuevas empresas de base tecnológica así como para el fortalecimiento de aquellas ya existentes, a 
partir de acciones de modernización de su infraestructura tecnológica, desarrollo, capacitación, etc. 
 
En la Ciudad de México, la mayoría de las Micro, Pequeña y Medianas Empresas (MIPyMES) existentes, generan alrededor 
del 80% del empleo, sin embargo, operan con tecnologías atrasadas, lo que merma sus capacidades de crecimiento y 
generación de empleo, en particular, de empleo productivo de alto valor agregado. En este sentido, estadísticas arrojadas por 
el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM) muestran la distribución local del sector en el año 2012, contando 
alrededor de 94 mil empresas registradas, de las cuales hasta abril de 2014 la mayor participación se encontraba en el sector 
comercio con el 59.39%. Por ello es necesario construir políticas públicas que apoyen la tecnificación de dichos comercios  
y les permitan obtener un beneficio directo en sus negocios (25). 
 
Se dice que la competitividad de una ciudad es el resultado de la fortaleza de sus empresas y de sus instituciones. En lo que 
concierne al sector empresarial es posible observar que en las ciudades de mayor peso económico en el mundo, las 
MIPyMES juegan un papel fundamental. De acuerdo al INEGI (2014) de los 5’654,014 millones de establecimientos 
existentes en México, el 99.8% de las MIPyMES y las grandes empresas tan solo representaban el 0.2% (26). Sin embargo, 
a pesar del peso que tienen las micro, pequeñas y medianas empresas en la economía nacional, el financiamiento destinado a 
ellas es de sólo el 4.3% del PIB, cifra menor a la que se invierte en otros países. Además, este tipo de establecimientos,  
sobre todo las micro empresas, generan 4 de cada 10 puestos de trabajo y sus actividades están enfocadas en su mayoría al 
comercio, representando el 56.5% en este sector (27). Lo anterior nos expone la situación actual que guardan las MIPyMES, 
es decir, acceso limitado al crédito comercial, lo que disminuye sus inversiones y la posibilidad de innovar en prácticas 
gerenciales, adquisición de equipo y/o tecnología o simplemente la contratación de personal con mayor capital humano. 
Por esta razón, es necesario ampliar su competitividad y buscar fomentar la inversión y el empleo de calidad, para lograrlo 
se deben implementar acciones que reactiven el desarrollo económico a partir de proyectos de inversión pública y 
coinversión privada, que generen y distribuyan la riqueza de mejor manera, dado que al igual que sucede a nivel nacional, 
las inversiones no se distribuyen de forma homogénea en el territorio, dando lugar a fenómenos de desigualdad urbana. 
Existen espacios urbanos que cuentan con todos los servicios y facilidades para el desarrollo social y económico de sus 
habitantes, como por ejemplo, las delegaciones de Coyoacán, Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, en contraste con 
otras delegaciones que carecen de servicios públicos e infraestructuras urbanas de calidad, como Iztapalapa, Tlalpan, 
Xochimilco, Gustavo A. Madero. 
 
La actual gestión debe buscar promover las mejores prácticas empresariales y la innovación tecnológica, con el objetivo de 
fortalecer al mayor número de empresas establecidas en la ciudad. Es necesario gestionar incentivos para apoyar la creación 
y fortalecimiento de empresas que impacten en la Ciudad, que generen autoempleos y mejoras en la inserción laboral de las 
y los jóvenes técnicos y profesionistas, así como la formación de personas emprendedoras dotadas de las capacidades 
requeridas para la creación de unidades con valor económico (28).  
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Se debe fomentar entre los entes de gobierno la creación de políticas públicas que impulsen un sistema favorable para la 
innovación donde se pueda orientar la inversión pública e incentivar a la inversión privada en la resolución de problemas 
específicos; dar apoyo a proyectos de transferencia tecnológica y a aquellos que impulsen el desarrollo y crecimiento de los 
diversos sectores de la sociedad mediante el acceso al conocimiento. Esto generará capital que deberá asignarse a la 
creación o consolidación de nuevas empresas con alto valor agregado (economía del conocimiento), y que tomen 
participación activa en los diversos sectores de la economía. Además, financiar proyectos que ayuden a incrementar los 
registros de propiedad industrial y de patentes, así como aquellos que generen nuevos espacios de inversión para el sector 
privado en los ámbitos de innovación. 
 
PILAR III. DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
 
La sociedad requiere acceder al conocimiento científico y tecnológico para comprender, los avances y fenómenos que están 
transformando al mundo de manera continua, tales como la biotecnología, las energías alternativas, el cambio climático, las 
enfermedades emergentes y neurodegenerativas, por enumerar algunas. Dicho conocimiento permite comprender las 
implicaciones y aplicaciones que tienen los avances en la producción industrial, comercial, social y educativa, lo que 
contribuye a generar una sociedad del conocimiento. Por ello, la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito 
Federal, en materia de divulgación de la ciencia, la tecnología y la innovación establece que el impulso a la difusión del 
conocimiento académico, científico, tecnológico y de innovación, así como el fortalecimiento de la cultura científica, 
tecnológica y de innovación en la entidad y el país son acciones prioritarias de las políticas científicas del presente 
Gobierno. 
 
En México, aún no se cuenta con suficientes medios ni estrategias de divulgación de la ciencia a la sociedad, no obstante  
que de acuerdo con la Encuesta de Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología en México 2013 (28), la sociedad tiene 
gran interés por los inventos y tecnología, 42.4%; nuevos descubrimientos científicos, 42%, y la contaminación ambiental, 
62.4%. Por ello, es necesario que desde la presente Administración se fortalezcan las acciones para que la ciudadanía, 
especialmente niñas, niños y jóvenes, adquieran un interés y comprensión de la ciencia y el entendimiento de cómo estos 
temas son indispensables para la toma de decisiones en la vida diaria. 
 
Es necesario eliminar algunos de los obstáculos para la divulgación de la ciencia, es decir, que se traduzca en términos 
menos complejos, y llevarla al ámbito cotidiano. Además de incentivar la participación de instituciones, centros de 
investigación, dependencias gubernamentales y comunidad científica para llevar a cabo un procesos de divulgación de la 
ciencia, no solo en sectores especializados, sino a toda la sociedad. Por ello se deben gestionar políticas públicas en  
conjunto con otras dependencias gubernamentales, dirigidas a realizar actividades interactivas e itinerantes, estimular el 
interés y el entendimiento de conocimientos y conceptos, de forma accesible y lúdica, lo que permitirá ampliar la 
comprensión de la ciencia y la tecnología de la sociedad. Por ello, la divulgación de la ciencia debe realizarse mediante dos 
estrategias principales: la primera, mediante actividades interactivas y lúdicas dirigidas a todo público; y la segunda, con 
proyectos de divulgación en medios de comunicación masiva, como la radio, la televisión, internet, entre otros. La 
participación de estos últimos es de especial relevancia, dado que han convertido en las vías de mayor impacto en la 
sociedad para divulgar información, así como para formar opinión pública. En ambos casos, la participación de todas las 
dependencias, será de gran valor, toda vez que ello permitirá permear los avances científicos, tecnológicos y de innovación 
en los diversos sectores de la sociedad. 
 
PILAR IV. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 
Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se definen como sistemas tecnológicos mediante los que se 
recibe, manipula y procesa información, además que facilitan la comunicación entre dos o más interlocutores (29). En el 
Reporte Global de Tecnologías de la Información 2013 del Foro Económico Mundial, México ocupó el lugar 63 de 144 
(30). De acuerdo a las cifras del INEGI, para el 2013, en la Ciudad se registraron 2 millones 559 mil 621 hogares, de los 
cuales sólo el 54.8% contaban con una computadora, mientras que sólo el 50.2% disponían de internet. La frecuencia del 
tiempo que dedican las personas usuarias del internet, el 46.3% lo utilizan diario, 45.3% semanalmente y 7.1% 
mensualmente (31). 
 
Al realizar un comparativo de México con la situación a nivel internacional, se observa que con respecto a las conexiones de 
internet en los países latinoamericanos, en el año 2011, el promedio de hogares con el servicio alcanzaban el 29.7%, siendo  
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Uruguay, Argentina y Chile los que tienen proporciones de poco más del 40%, mientras que en México al 2013 fue del 
30.7%. Sin embargo, las grandes diferencias se presentan cuando los países latinoamericanos se comparan con los países del 
primer mundo, como es el caso de Corea donde el 97% de los hogares cuentan con acceso a internet, y con un porcentaje 
similar se encuentra Islandia, Países Bajos y Noruega, los cuales cuentan con 90% de accesibilidad (32). 
 
En la Ciudad de México, los lugares de acceso a Internet se encuentran distribuidos de la siguiente manera: hogar, 59%;  
sitio público, 33%, y en el trabajo, 23%. Los principales usos de internet son la consulta de información de carácter general, 
64%; actividades de mensajería y comunicación, 42%; actividades de entretenimiento, 36% y uso de internet para 
interactuar con el gobierno, 1% (30). Por esta razón, las TIC deben convertirse en un instrumento para consolidar una nueva 
forma de organizar la gestión pública, con el objetivo de incrementar la eficiencia, transparencia, accesibilidad y capacidad 
de respuesta a las demandas de la ciudadanía y de las empresas. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México aún presenta importantes rezagos en la incorporación y uso de las TIC, tanto para 
mejorar y agilizar los procesos al interior del gobierno, como para facilitar y fortalecer la relación con la ciudadanía. Estos 
rezagos, a su vez, generan efectos negativos en términos de competitividad y productividad. En este sentido, se plantea 
como reto de la actual administración, realizar las acciones conducentes para que los recursos humanos en materia de TIC 
estén altamente capacitados y cuenten con las herramientas necesarias para poder hacer más eficiente la gestión y 
administración pública. Dicho reto sólo podrá hacerse frente, si se realizan acciones concretas para disminuir la brecha 
digital en la sociedad en general. 
 
La brecha digital es definida como la diferencia en el acceso y aprovechamiento de las TIC por problemas de  
infraestructura, de oferta de contenidos y falta de habilidades personales para su uso en beneficio propio o colectivo (33).  
Según datos del INEGI, en el año 2013 hubo un incremento del 13% en las personas usuarias de internet con respecto al 
2012. El grupo de población que más utilizó el servicio de internet, fue el de rango de edad de 12 a 34 años, con una 
participación del 63%. Por ello, es importante fortalecer la realización de acciones para ampliar el uso y acceso de las TIC 
en la sociedad, con el fin de reducir la brecha digital en la población, por ejemplo equipamiento de infraestructura para el 
acceso y aprovechamiento de las TIC, ofertas de contenidos educativos y capacitación que estimule las habilidades 
personales de la ciudadanía por mencionar algunas, de esta manera la Ciudad de México se convertirá en una ciudad digital 
y del conocimiento. 
 
A nivel nacional la principal causa por las que aun existen hogares sin computadora es en su mayoría por falta de recursos 
económicos (61.4%), sin embargo un porcentaje importante no tiene computadora porque no la necesitan (20.1%) y otros 
porque no saben usarla (13.2%) (33), por lo que es necesario que el gobierno y las instituciones difundan, fomenten y 
capaciten a la población en el uso de esta tecnología. En este sentido, dentro de las políticas públicas que se deberán 
entrelazar con los diferentes entes de la Administración Pública se encuentra el establecer alianzas con empresas público-
privadas para llevar internet a sectores de la sociedad a los que normalmente no llega y, de esta manera, cubrir las 
necesidades de grupos prioritarios por ejemplo: mujeres, niñas y niños, jóvenes y adultos mayores. 
 
Es necesario promover junto con diversas instancias de gobierno, la aplicación de las TIC en la vinculación del gobierno y 
la sociedad, incluyendo proyectos destinados a la atención ciudadana. En los últimos años, la modernización de la 
Administración Pública ha apoyado de manera importante la incorporación de TIC en los procesos y servicios 
gubernamentales. Se han implementado sistemas de información que permitan monitorear la eficiencia, transparencia, 
accesibilidad y respuesta (calidad) a las demandas de la ciudadanía y entidades gubernamentales, así como garantizar el 
procesamiento y calidad de la misma, que sirve de insumo para generar una evaluación integral de los proyectos, programas 
y acciones gubernamentales. Si bien se han realizado diferentes esfuerzos para incorporar el uso de las TIC en las distintas 
actividades gubernamentales, se han llevado a cabo de manera desarticulada por las diferentes dependencias al no ser parte 
de un programa estratégico de tecnologías que esté orientado a un modelo integral de gobernabilidad de las TIC, por 
consiguiente es necesario establecer políticas públicas que conjunten diversos esfuerzos para la generación de políticas 
públicas para una capacitación continua en uso de TIC. 
 
C) PILARES, CRITERIOS, OBJETIVOS, METAS, INDICADORES Y POLÍTICAS PÚBLICAS DEL 
PROGRAMA ESPECIAL DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
PILAR I. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
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Impulsar el desarrollo científico y tecnológico en la Ciudad de México, orientándolo hacia su modernización y 
dinamismo, a fin de convertir al Distrito Federal en  una ciudad del conocimiento. 
 
OBJETIVO 1 
 
Promover y fortalecer la investigación científica y tecnológica que contribuya a la solución de necesidades concretas de la 
población y que permita la transformación de la Ciudad de México en una ciudad del conocimiento 
 
META 1 
 
Promover cinco proyectos que amplíen estudios, diagnósticos y/o tratamientos oportunos de enfermedades crónico- 
degenerativas en las personas habitantes de la Ciudad de México al 2018. 
 
INDICADOR 1 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
1.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública, en el ámbito de sus atribuciones, promoverán proyectos de investigación y uso de nuevas tecnologías para realizar 
estudios, diagnósticos y/o tratamientos oportunos de las principales enfermedades crónico-degenerativas que afectan a las 
personas habitantes de la Ciudad de México. 
 
1.2 La Secretaría Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerá los vínculos y realizará convenios de colaboración con 
instituciones académicas, con el propósito de desarrollar proyectos de investigación y nuevas tecnologías en el diagnóstico 
y/o tratamiento oportuno de las principales enfermedades crónico-degenerativas que afectan a las personas habitantes de la 
Ciudad de México. 
 
META 2 
 
Apoyar siete acciones que promuevan el uso de nuevos métodos para el diagnóstico oportuno, detección temprana y 
tratamiento integral del cáncer de mama y cérvico-uterino de las mujeres de la Ciudad de México al 2018. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 
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INDICADOR 2 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
2.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
Pública, en el ámbito de sus atribuciones, promoverán a través de proyectos de investigación el desarrollo de nuevos 
métodos para el diagnóstico oportuno y de atención integral temprana del cáncer de mama y cérvico-uterino de las mujeres 
de la Ciudad de México. 
 
2.2 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México realizarán proyectos de campañas de divulgación y concientización sobre el diagnóstico oportuno, detección 
temprana y tratamiento integral del cáncer de mama y cérvico-uterino de las mujeres de la Ciudad de México. 
 
2.3 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerá los vínculos y convenios de colaboración con 
instituciones académicas, con el propósito de promover proyectos de investigación sobre nuevos métodos para el 
diagnóstico oportuno y de atención temprana del cáncer. 
 
META 3 
 
Promover nueve acciones encaminadas a la conservación y restauración de los ecosistemas en beneficio de las personas 
habitantes de la Ciudad de México al 2018. 
INDICADOR 3 

 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Acciones 
apoyadas que 

ayuden al 
diagnóstico 
oportuno, 
detección 

temprana y 
tratamiento 
integral del 
cáncer de 
mama y 
cérvico- 
uterino 

Número de 
acciones 

apoyadas que 
ayuden al 

diagnóstico 
oportuno, 
detección 

temprana y 
tratamiento 
integral del 
cáncer de 
mama y 
cérvico- 

uterino al 
periodo 

Conocer el 
número de 
acciones 

apoyadas que 
ayuden al 

diagnóstico 
oportuno, 
detección 

temprana y 
tratamiento 
integral del 

cáncer de mama 
y cérvico- 

uterino 

Número/ 
Acciones 

Año 2014 
4 7 Anual 2018 Gestión SECITI 

SEDESA 
SERVICIOS 
DE SALUD 
PÚBLICA 

INMUJERES 
CDMX 

Nombre del 
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de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 
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Indicador 
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indicador 

Acciones 
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Número de 
acciones 

promovidas 
que favorezcan 

la 
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restauración de 

los 
ecosistemas al 
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número de 
acciones 

promovidas 
que favorezcan 
la conservación 
y restauración 

de los 
ecosistemas 

Número/ 
Acciones 

Año 2014 
4 9 Anual 2018 Gestión SECITI 

SEDEREC 
PAOT 
AZP 
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POLÍTICA PÚBLICA 
 
3.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades; la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; la Secretaría de de Gobierno y la Secretaría del 
Medio Ambiente; en el ámbito de sus competencias, desarrollarán y promoverán acciones integrales como proyectos, 
estudios, lineamientos, entre otras acciones que favorezcan la conservación y restauración de los ecosistemas en beneficio  
de las personas habitantes de la Ciudad de México. 
 
META 4 
 
Brindar apoyo al desarrollo de 18 acciones que promuevan y difundan estrategias de prevención, mitigación y adaptación a 
los efectos del cambio climático en la Ciudad de México al 2018. 
 
INDICADOR 4 

 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
4.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Movilidad; la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial; el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; el Servicio de Transportes 
Eléctricos, y la Secretaría del Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias, realizarán acciones tales como proyectos 
de investigación, campañas de difusión, desazolve de presas, lagunas y ríos; rehabilitación de equipo, entre otros, que 
contribuyan a la prevención, mitigación y de adaptación a los efectos del cambio climático y que ayuden a la consolidación 
de la tendencia a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en la Ciudad de México. 
 
META 5 
 
Impulsar nueve estudios y/o proyectos al 2018, para la creación o modernización de tecnologías para el manejo y 
transformación integral y sostenible de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en la Ciudad de México. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 
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Fecha 
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(cumpli-
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Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
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formación del 

indicador 

Acciones 
desarrolladas que 

promuevan y 
difundan 

estrategias de 
prevención, 
mitigación y 

adaptación a los 
efectos del 

cambio climático 
en la Ciudad de 

México 

Número de 
acciones 

desarrolladas 
que 

contribuyan a 
prevenir, 

mitigar y de 
adaptación a 

los efectos del 
cambio 

climático al 
periodo 

Conocer el 
número de 
acciones 

desarrolladas que 
contribuyan a 

prevenir, mitigar 
y de adaptación a 

los efectos del 
cambio climático 
en la Ciudad de 

México 

Número/ 
Acciones 

Año 2014 
3 18 Anual 2018 Gestión SECITI 
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PAOT             
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INDICADOR 5 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
5.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con el Sistema de Transporte Colectivo; el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México y la Secretaría del Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias, fomentarán y 
promoverán estudios, proyectos y/o acciones, orientados a la creación o modernización de tecnologías para el manejo, 
tratamiento y transformación integral y sostenible de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial de la Ciudad de 
México. 
 
5.2 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerá los vínculos y convenios de colaboración con 
organizaciones del sector privado, social y académico, con el propósito de promover estudios y/o proyectos de investigación 
que contribuyan a la solución de los problemas creados por los residuos sólidos, desde su generación hasta su disposición 
final. 
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Fomentar la inversión pública y privada en materia de ciencia, tecnología e innovación, así como la acción conjunta 
de los sectores público, privado y social. 
 
OBJETIVO 2 
 
Establecer acciones y estrategias dirigidas a consolidar la inversión en proyectos que contribuyan al saneamiento, captación, 
uso y aprovechamiento de aguas residuales y pluviales, como acción conjunta de los sectores científico, público, privado y 
social. 
 
META 6 
 
Apoyar 10 acciones y/o estrategias que impliquen el uso de la ciencia y la tecnología para el saneamiento, captación, 
aprovechamiento de aguas residuales y pluviales y/o que contribuyan al abastecimiento de los recursos hídricos en beneficio 
de las personas habitantes de la Ciudad de México al 2018. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
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Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
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en la 
formación del 

indicador 

Estudios y/o 
proyectos 

impulsados para 
la creación o 

modernización 
de tecnologías 

para el manejo y 
transformación 

integral y 
sostenible de los 
residuos sólidos 

urbanos y de 
manejo especial 

Número de 
estudios y/o 
proyectos 

impulsados 
para la 

creación o 
modernización 
de tecnologías 
para el manejo 

y 
transformación 

integral y 
sostenible de 
los residuos 

sólidos 
urbanos y de 

manejo 
especial al 

periodo 

Conocer el 
número de 

estudios y/o 
proyectos 

impulsados para 
la creación o 

modernización 
de tecnologías 

para el manejo y 
transformación 

integral y 
sostenible de los 
residuos sólidos 

urbanos y de 
manejo especial 

Número/ 
Estudios 

y/o 
proyectos 

Año 2014 
2 9 Anual 2018 Resultados SECITI STC 
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INDICADOR 6 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
6.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; la 
Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta y la 
Secretaria del Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias, impulsarán acciones y/o estrategias que contribuyan al 
saneamiento, captación, uso y/o aprovechamiento de aguas residuales y pluviales, a través de la gestión de su uso, 
consolidación de proyectos y diversificación de nuevas tecnologías, con el propósito de incrementar el abastecimiento de los 
recursos hídricos en beneficio de las personas habitantes de la Ciudad de México. 
 
6.2 La Secretaría Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerá los vínculos y realizará convenios de colaboración con 
organizaciones del sector privado, social y académico de la Ciudad de México con el propósito de implementar la adopción 
de nuevas tecnologías para el saneamiento, captación y aprovechamiento de aguas residuales y pluviales. 
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios con la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 
 
OBJETIVO 3 
 
Propiciar la inserción de la investigación científica y el desarrollo tecnológico en los sectores educativo, productivo y de 
servicios de la Ciudad de México con la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
 
META 7 
 
Promover el desarrollo de 12 proyectos y/o programas que fortalezcan la vinculación entre la ciudadanía, el gobierno, las 
instituciones de educación superior y los centros que realizan investigación nacional e internacional sobre temas de ciencia, 
tecnología e innovación que mejoren la calidad de vida de las personas habitantes de la Ciudad de México, al 2018. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
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da del 
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Ente  
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participantes 
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tecnología 

apoyadas para el 
saneamiento, 
captación y 

aprovechamiento 
de aguas 
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pluviales 
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acciones y/o 
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apoyadas para 
el 

saneamiento, 
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aprovechamien
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residuales y 
pluviales al 
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número de 

acciones y/o 
estrategias de 

ciencia y 
tecnología 

apoyadas para el 
saneamiento, 
captación y 

aprovechamiento 
de aguas 
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pluviales 

Número/ 
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Año 
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5 
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INDICADOR 7 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
7.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Agencia de Gestión Urbana y la Autoridad de 
la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, en el ámbito de sus 
competencias, fortalecerán la vinculación entre la ciudadanía, el gobierno, las instituciones de educación superior y los 
centros que realizan investigación a través del apoyo a proyectos o programas sobre temas de ciencia, tecnología e 
innovación que mejoren la calidad de vida de las personas habitantes de la Ciudad de México. La Agencia de Gestión 
Urbana lo realizará a partir de la convocatoria para el desarrollo de soluciones digitales a través de la información que está 
disponible en las bases de datos del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
7.2 La Secretaría de Educación en coordinación con instituciones de educación superior, la sociedad civil y la iniciativa 
privada promoverá el desarrollo de programas y proyectos que fortalezcan el uso educativo de las tecnologías de 
comunicación y el fomento a la lectura científica con un enfoque de ciudadanía y alfabetización digital. 
 
PILAR II. INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO  
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Propiciar el uso de la ciencia para el desarrollo socioeconómico de la Ciudad de México y la Zona Metropolitana. 
OBJETIVO 4 
 
Impulsar la reconversión tecnológica de algunos sectores prioritarios a través del apoyo a personas empresarias y/o 
emprendedoras para mejorar sus capacidades de competitividad empresarial y de innovación que favorezcan el desarrollo 
socioeconómico de la Ciudad de México y la Zona Metropolitana. 
META 8 
 
Capacitar a 8,000 personas micro empresarias y/o emprendedoras de la Ciudad de México, para mejorar sus capacidades de 
competitividad empresarial y de innovación, a través de actividades enfocadas a la capacitación y desarrollo de habilidades 
productivas al 2018. 
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INDICADOR 8 

 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
8.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con la Secretaría de Cultura y el Instituto de las 
Mujeres de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo, promoción y capacitación, con 
enfoque de igualdad de género, a las personas habitantes de la Ciudad de México que estén interesadas en mejorar sus 
capacidades de competitividad empresarial y de innovación, que les facilite su incorporación al mercado laboral y/o a la 
generación de autoempleo, y de esta forma fortalecer el desarrollo socioeconómico de la Ciudad de México y la Zona 
Metropolitana. 
 
OBJETIVO 5 
 
Fomentar entre las personas habitantes de la Ciudad de México, la utilización de las buenas prácticas agrícolas que generen 
beneficios ambientales, sociales y económicos. 
 
META 9 
 
Impulsar seis actividades que promuevan e incentiven la utilización de las buenas prácticas agrícolas que generen beneficios 
ambientales, sociales y económicos en la Ciudad de México al 2018. 
 
INDICADOR 9 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
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Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
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Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
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en la 
formación del 

indicador 

Personas 
capacitadas para 

mejorar sus 
habilidades de 
competitividad 

empresarial y de 
innovación en la 

Ciudad de 
México 

Número de 
personas 

capacitadas 
para mejorar 

sus habilidades 
de 

competitividad 
empresarial y 
de innovación 

al periodo 

Conocer el 
número de 
personas 

capacitadas para 
mejorar sus 

habilidades de 
competitividad 

empresarial y de 
innovación en la 

Ciudad de 
México 

Número/ 
Personas 

Año 
2014 
3,654 

  8,000 Anual 2018 Resultados SECITI 

SECULT 
INMUJE

RES 
CDMX 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
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México 
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POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
9.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades; la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac 
y Milpa Alta; la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; la Procuraduría Social y la Secretaría del Medio 
Ambiente, en el ámbito de sus atribuciones, promoverán actividades, tales como proyectos, estudios, recuperación de 
chinampas, entre otras acciones, que permitan la incorporación de las buenas prácticas agrícolas para la producción de 
alimentos, disminución de impacto ambiental, entre otros, que beneficien al sector agrícola de la Ciudad de México. La 
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerá los vínculos y realizará convenios de colaboración con 
instituciones académicas públicas o privadas con el propósito de promover e incentivar la incorporación de actividades que 
beneficien al sector agrícola de la Ciudad de México. 
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Impulsar entre la comunidad científica y social la cooperación multidisciplinaria, para desarrollar una base amplia y 
sólida de la innovación, a través de la creación y consolidación de empresas innovadoras y de base tecnológica, que 
permitan alcanzar una nueva economía basada en el conocimiento. 
 
OBJETIVO 6 
 
Apoyar la generación y desarrollo de procesos de innovación en empresas, a través del aprovechamiento de las capacidades 
científicas y tecnológicas, así como su vinculación con las necesidades de los sectores productivos y que permitan de esta 
manera alcanzar una economía basada en el conocimiento en la Ciudad de México. 
 
META 10 
 
Realizar 983 acciones que fomenten la educación y la cultura del emprendimiento en temas de base tecnológica y/o de 
innovación, que contribuyan a la solución de problemas de la Ciudad de México al 2018. 
 
INDICADOR 10 

 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
10.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Cultura; la Agencia de Gestión 
Urbana, y el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, realizarán acciones como cursos, talleres, asesorías, tutorías,  
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Indicador 

Unidad  
de  
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del 

Indicador 
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Ente  
responsable 
del registro  
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Entes 
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Acciones que 
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educación y la 
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emprendimiento 
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de innovación, 

que contribuyan 
a la solución de 
problemas de la 
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México 
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acciones que 
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acciones de 
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capacitaciones, entre otras, que fomenten la educación y la cultura del emprendimiento con base tecnológica, procurando 
que dichos emprendimientos contribuyan a la solución de problemáticas de la Ciudad y que al mismo tiempo impulsen la 
actividad y desarrollo económico, incentivando una mayor participación de las mujeres en dichos ámbitos. 
 
10.2 La Agencia de Gestión Urbana aportará acciones en el fomento de la cultura del emprendimiento con base tecnológica 
a través de las aplicaciones web y móvil desarrolladas dentro del proyecto “Hackaton CDMX”. 
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Fomentar la vinculación de la ciencia y el desarrollo tecnológico con el aparato productivo para promover procesos 
de innovación en las MIPyMES. 
 
OBJETIVO 7 
 
Consolidar los procesos de incorporación de nuevos conocimientos en las actividades productivas y de servicios para 
incrementar la productividad y la competitividad que requiere el aparato productivo de la Ciudad de México. 
 
META 11 
 
Implementar tecnologías innovadoras en 6,000 unidades económicas, que les permitan incrementar su competitividad y 
fortalecer al sector económico de la Ciudad de México al 2018. 
 
INDICADOR 11 

 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
11.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Gobierno en el ámbito de su 
competencia, impulsarán, fortalecerán y orientarán proyectos que generen modelos de distribución de riqueza basados en 
asociaciones estratégicas y que implementen tecnologías innovadoras para incrementar su competitividad. 
 
META 12 
 
Realizar cuatro acciones de investigación y desarrollo tecnológico y/o innovador para el impulso de la mejora del sector 
productivo y de servicios de la Ciudad de México al 2018. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Unidades 
económicas 

tecnificadas para 
incrementar su 

competitividad y 
fortalecer al 

sector económico 
de la Ciudad de 

México 

Número de 
unidades 

económicas 
tecnificadas 

para 
incrementar su 
competitividad 
y fortalecer al 

sector 
económico al 

periodo 

Conoce el 
número de 
unidades 

económicas 
tecnificadas para 
incrementar su 

competitividad y 
fortalecer al 

sector económico 
de la Ciudad de 

México 

Número/ 
Unidades 
económi-

cas 

Año 
2014 
1500 

   6000 Anual 2018 Resultados SECITI SEGOB 
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INDICADOR 12 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
12.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
y el Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en el ámbito de sus competencias, 
propondrán, promoverán y fortalecerán acciones, tales como proyectos de modernización, desarrollo tecnológico y de 
innovación que impacten de manera positiva en los procesos productivos y de servicios de la Ciudad México y que 
consideren un enfoque de accesibilidad. 
 
12.2 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación promoverá y desarrollará vínculos con la ciudadanía, el sector 
privado, la academia y otras dependencias del Gobierno con el propósito de generar proyectos estratégicos que mejoren al 
sector productivo de la Ciudad de México, a través de la eficiencia de procesos y el uso de nuevas tecnologías. 
 
META 13 
Apoyar cinco proyectos que impulsen el desarrollo de prototipos y/o tecnologías aplicadas e innovadoras que contribuyan al 
fortalecimiento del desarrollo del sector productivo y social, así como a solucionar problemas de la Ciudad de México al 
2018. 
 
INDICADOR 13 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Número de 
acciones 

realizadas de 
investigación, 

desarrollo 
tecnológico y/o 
innovador que 

impulsen al 
sector productivo 
y de servicios de 

la Ciudad de 
México 

Número de 
acciones 

realizadas de 
investigación, 

desarrollo 
tecnológico 

y/o innovador 
al periodo. 

Conocer el 
número de 
acciones 

realizadas de 
investigación, 

desarrollo 
tecnológico y/o 
innovador que 

impulsen al 
sector 

productivo y de 
servicios en la 

Ciudad de 
México 

Número/ 
Acciones 

Año 2014 
    1   4 Anual 2018 Gestión SECITI STYFE 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Proyectos 
apoyados que 
impulsen el 

desarrollo de 
prototipos y/o 

tecnologías en la 
Ciudad de 

México 

Número de 
proyectos 

apoyados que 
impulsen el 

desarrollo de 
prototipos y/o 
tecnologías al 

periodo 

Conocer el 
número de 

proyectos que 
impulsen el 

desarrollo de 
prototipos y/o 

tecnologías 
aplicadas e 

innovadoras que 
contribuyan al 
fortalecimiento 

del desarrollo del 
sector productivo 

y social, así 
como a 

solucionar 
   
  

 

Número/ 
Proyectos 

Año 2014 
2 5 Anual 2018 Resultados SECITI 

SEMOVI 
STE 

Metrobús 
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POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
13.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Movilidad; el Servicio de 
Transportes Eléctricos y el Metrobús, en el ámbito de sus atribuciones, promoverán el impulso a proyectos que generen 
prototipos y/o tecnologías aplicadas e innovadoras que contribuyan al uso de combustibles limpios, sistemas de propulsión 
híbridos o eléctricos, entre otros temas, con la finalidad de reducir las emisiones de contaminantes en la Ciudad de México y 
Zona Metropolitana. 
 
13.2 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación a través de convenios de colaboración con Universidades Públicas 
y/o empresas innovadoras impulsarán proyectos que generen prototipos y/o tecnologías aplicadas e innovadoras que 
contribuyan a impulsar el desarrollo del sector productivo y social, así como la solución de problemas ambientales que 
enfrenta la Ciudad de México. 
 
PILAR III. DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA  
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Difundir y divulgar la ciencia entre la población, prestando particular atención a los jóvenes, a las niñas y los niños, 
de manera que se fomente en ellos una vocación y cultura científicas. 
 
OBJETIVO 8 
 
Impulsar la cultura científica, tecnológica y de innovación que facilite la socialización y el acceso a la información entre las 
personas habitantes de la Ciudad de México, prestando particular atención a las y los jóvenes, niñas y niños, por medio de la 
divulgación y la difusión de la información buscando en todo momento una mayor comprensión social de estos temas, así 
como el despertar de vocaciones científicas. 
 
META 14 
Realizar 20,413 acciones que difundan, divulguen y fomenten la cultura científica, tecnológica y de innovación que mejoren 
la percepción que tienen en dichos temas las personas habitantes de la Ciudad de México al 2018. 
 
INDICADOR 14 

 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Número de 
acciones 

realizadas para 
difundir, 

divulgar y 
fomentar la 

cultura en temas 
de ciencia, 

tecnología e 
innovación en las 

personas 
habitantes de la 

Ciudad de 
México 

Número de 
acciones 

realizadas para 
difundir, 

divulgar y 
fomentar la 
cultura en 
temas de 
ciencia, 

tecnología e 
innovación al 

periodo 

Conocer el 
número de 
acciones 

realizadas para 
difundir, 

divulgar y 
fomentar la 

cultura en temas 
de ciencia, 

tecnología e 
innovación 

Número/ 
Acciones 

Año  
2014 
124 

20,413 Anual 2018 Gestión SECITI 

SEGOB 
STyFE 

SEDEREC 
INMUJERES 

CDMX 
INJUVE    

AGU 
STC 

Metrobús  
DIF-DF    

STE          
AZP      

PAOT 
PROSOC 
FIDEGAR 
INDEPEDI 

SEDU 
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POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
14.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con las Secretarías de Gobierno; Cultura; 
Movilidad; Trabajo y Fomento al Empleo; Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades; Medio Ambiente; Desarrollo 
Social; el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México; el Instituto de la Juventud; la Agencia de Gestión Urbana; el 
Sistema de Transporte Colectivo; el Metrobús; el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; el Servicio de 
Transportes Eléctricos; la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta; Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; Procuraduría Social; el Fideicomiso 
Educación Garantizada y el Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en el ámbito de sus 
atribuciones, sensibilizarán e impulsarán acciones para difundir, divulgar y fomentar la cultura en temas de científicos, 
tecnológicos y de innovación en las personas habitantes de la Ciudad de México, a través de medios escritos; electrónicos; 
audiovisuales, incluyendo en lo posible al Canal Capital 21; publicidad; redes sociales; entre otros, con una visión de 
derechos humanos, igualdad de género, no discriminación, así como un  enfoque de accesibilidad. 
 
14.2 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con el Instituto de la Juventud, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia; la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta y el Fideicomiso Educación Garantizada impulsarán en el ámbito de sus atribuciones, 
actividades interactivas con una visión de derechos humanos, igualdad de género y no discriminación, tales como ferias, 
cursos, conferencias, talleres, concursos, exposiciones, brigadas, programas de radio e internet, visitas a museos, 
demostraciones científicas, jornadas de difusión, entre otras actividades; para la comprensión social de la ciencia, la 
tecnología y la innovación, lo anterior dirigido a las personas habitantes de la Ciudad de México, con especial énfasis en 
niñas, niños y jóvenes. 
 
14.3 El Sistema de Transporte Colectivo en colaboración con la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el 
ámbito de sus atribuciones, realizarán concurso(s) y otorgarán premio(s) que garanticen la participación equitativa entre 
hombres y mujeres, que fomenten la cultura científica y tecnológica a nivel licenciatura y posgrado para desarrollar 
proyectos que den solución a problemas técnicos del metro. 
 
14.4 La Agencia de Gestión Urbana aportará acciones para difundir la innovación y desarrollo tecnológico a través de la 
publicación en medios digitales y redes sociales sobre los casos de estudio desarrollados en la propia Agencia. 
 
14.5 La Secretaría de Educación en coordinación con instituciones de gobierno, de educación media superior y superior y la 
sociedad civil promoverá en el ámbito de sus atribuciones acciones de divulgación de la ciencia y la cultura científica y 
tecnológica en el marco del uso educativo de las tecnologías de comunicación, la promoción de la lectura y la formación en 
temas de ciudadanía y alfabetización digital. 
 
META 15 
 
Consolidar la realización de actividades interactivas de divulgación en diversos espacios de la Ciudad de México que 
faciliten la socialización y el acceso a la información y al conocimiento científico, tecnológico y de innovación con la 
finalidad de impulsar una mayor cultura científica entre los habitantes de la Ciudad de México, con especial énfasis en  
niñas, niños y jóvenes, buscando beneficiar a 817,650 personas al 2018. 
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INDICADOR 15 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
15.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con las Secretarías Cultura; Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades; el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México; el Instituto de la Juventud; el Fideicomiso Educación Garantizada; el Instituto para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad; la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México; Universidades Públicas y Centros de 
investigación, en el ámbito de sus atribuciones, realizarán e impulsarán actividades interactivas como visitas a museos, 
planetarios, realización de talleres, campañas de difusión, programas, servicios educativos, brigadas de ciencia, ferias de 
ciencia y tecnología, exposiciones, círculos de lectura científica, video conferencias, jornadas de difusión científica, rodadas 
patrimoniales, entre otras acciones, que impulsen la socialización, el fomento y el acceso a la información, conocimientos y 
recreación en temas relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación entre las personas habitantes de la Ciudad de 
México, con énfasis en las y los jóvenes, las niñas y los niños, con una visión de derechos humanos, igualdad de género, no 
discriminación  y  que  considere  un  enfoque  de  accesibilidad.  Asimismo,  el  Consejo  para  Prevenir  y  Eliminar  la 
Discriminación de la Ciudad de México realizará la difusión de los contenidos en materia de ciencia, tecnología e 
innovación que la SECITI le envíe, esto a través de redes sociales y la página web. 
 
15.2 El Fideicomiso de Educación Garantizada, impulsará en el ámbito de sus atribuciones, visitas a las ferias de ciencia y 
tecnología organizadas por Prepa Sí con personas beneficiarias para las y los jóvenes de la Ciudad de México, que 
incentiven en un mayor número de personas interesadas en el tema. 
 
15.3. La Secretaría de Educación en coordinación con instituciones de gobierno, de educación media superior y superior y la 
sociedad civil consolidará en el ámbito de sus atribuciones el fomento de eventos y actividades de socialización  e 
interacción entre niñas, niños y jóvenes, con el objeto de promover el conocimiento científico en espacios públicos a través 
de asistencia a ferias, cursos, conferencias, talleres, concursos, exposiciones, entre otros. 
 
PILAR IV. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.  
 
CRITERIO DE ORIENTACIÓN 
 
Promover el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), para la realización de estudios que 
sustenten los proyectos gubernamentales, empresariales y educativos. 
 
OBJETIVO 9 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Personas 
beneficiarias de 
las actividades 

desarrolladas en 
diversos espacios 
de la Ciudad, en 

temas 
relacionados con 

la ciencia, la 
tecnología y la 

innovación 

Número de 
personas 

beneficiarias 
con las 

actividades 
relacionadas 

con la ciencia, 
la tecnología y 
la innovación 

al periodo 

Medir el número 
de personas 

beneficiarias de 
las actividades 

desarrolladas en 
diversos espacios 
de la Ciudad que 

faciliten la 
socialización y el 

acceso a la 
información, 

conocimiento y 
recreación en 

temas 
relacionados con 

la ciencia, la 
tecnología y la 

innovación 

Número/ 
Personas 

Año 2014 
70,737 

817,
650 Anual 2018 Resultados SECITI 

SECULT 
SEDEREC 

DIF-DF 
SACMEX 
INJUVE 

FIDEGAR 
INDEPEDI 

AZP    
SEDU 
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Promover el uso y acceso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para facilitar su inclusión en la sociedad, 
disminuir la Brecha Digital y ampliar la infraestructura tecnológica, con el fin de transformar a la Ciudad de México en una 
Ciudad Digital y del Conocimiento. 
 
META 16 
 
Realizar 13 acciones que contribuyan a fortalecer la infraestructura tecnológica de la Ciudad de México con la finalidad de 
transformarla en una Ciudad Digital y del Conocimiento. 
 
INDICADOR 16 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
16.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con la Secretaría de Movilidad; el Sistema de 
Transporte Colectivo; el Servicio de Transportes Eléctricos; el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; el Metrobús y el 
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, en el ámbito de sus competencias, llevarán a 
cabo acciones como estudios, proyectos, desarrollo de herramientas tecnológicas, plataformas tecnológicas, murales, entre 
otros, que consideren un enfoque de accesibilidad y que contribuyan al mejoramiento de la calidad de la infraestructura 
tecnológica en diversos sectores de la sociedad, con el fin de mejorar el servicio que reciben las personas habitantes de la 
Ciudad de México. 
 
16.2 La Secretaría de Educación en coordinación con instancias de gobierno y la iniciativa privada, en el ámbito de sus 
atribuciones generará acciones que contribuyan a fortalecer la infraestructura tecnológica en los centros escolares y otros 
espacios educativos en donde se implementan sus programas Amo_Es y Aula Digital. 
 
META 17 
 
Impulsar 16 acciones que permitan fomentar el desarrollo y adaptación de contenidos educativos que contribuyan al 
aprendizaje significativo de temas de ciencia, tecnología e innovación principalmente para jóvenes, niñas y niños de la 
Ciudad de México al 2018. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Número de 
acciones 

realizadas para el 
fortalecimiento 

de la 
infraestructura 

tecnológica en la 
Ciudad de 

México 

Número de 
acciones 

realizadas para 
el 

fortalecimiento 
de la 

infraestructura 
tecnológica al 

periodo 

Conocer el 
número de 
acciones 

realizadas para el 
fortalecimiento 

de la 
infraestructura 

tecnológica en la 
Ciudad de 

México 

Número/ 
Acciones 

Año 2014 
4 13 Anual 2018 Gestión SECITI 

SEMOVI 
STC 
STE 

SACMEX 
Metrobús 

SEDU 
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INDICADOR 17 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
17.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en colaboración con la Agencia de Gestión Urbana; el Instituto de la 
Juventud y el Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, impulsarán en el ámbito de sus 
competencias, acciones que favorezcan el desarrollo de habilidades y destrezas tecnológicas de las personas, tales como 
difusión de manuales, contenidos educativos, etc.; con énfasis en las y los jóvenes, niñas y niños de la Ciudad de México, 
con el fin de reducir la brecha digital, innovar la práctica docente, el aprendizaje móvil y potencializar el acceso e interés a 
temas de ciencia, tecnología e innovación, con una visión de derechos humanos, igualdad de género, no discriminación y 
considerando un enfoque de accesibilidad. 
 
17.2 El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación con la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en el ámbito de sus atribuciones, realizará la revisión de los contenidos educativos de Planes y Programas en las 
disciplinas de Ciencias, computación y afines, impulsando y fomentando en todo momento el desarrollo de habilidades y 
capacidades en la niñez que permitan resolver problemas cotidianos mediante la aplicación de la ciencia y la tecnología, con 
una visión de derechos humanos, igualdad de género, no discriminación y que considere un enfoque de accesibilidad. 
 
17.3 La Secretaría de Educación en coordinación con instituciones de gobierno y de educación superior impulsará en el 
ámbito de sus atribuciones, acciones para la creación y desarrollo de secuencias didácticas con contenidos educativos 
digitales para distintas materias de educación secundaria con el objeto de innovar la práctica docente y promover el uso 
educativo de las tecnologías a través del Programa Amo_Es. 
 
17.4 La Agencia de Gestión Urbana realizará acciones que acerquen la ciencia y la tecnología a las niñas y los niños, 
diseñando y promoviendo espacios para explorar y detonar el potencial creativo de ellos en el marco de los hacedores 
mexicanos, así como acercarlos al movimiento “maker” (definido como cualquier persona de cualquier edad que se dedica a 
inventar, construir, experimentar y crear con lo que tienen a la mano, para resolver alguna problemática o necesidad a la que 
se enfrenta), con el fin de celebrar y promover la manipulación lúdica de la tecnología. 
 
META 18 
 
Implementar 12 acciones que permitan robustecer las capacidades tecnológicas de las personas habitantes de la Ciudad de 
México en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación, con el objetivo de posicionar a la Ciudad de 
México a la vanguardia en temas relativos a Ciudades Digitales y/o para disminuir la brecha digital al 2018. 
 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 

Línea Base 
del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
cuantifica

da del 
Indicador 
(valores) 

Periodicidad 

Fecha 
final 

(cumpli-
miento) 

Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
participantes 

en la 
formación del 

indicador 

Acciones 
realizadas para 

promover el 
desarrollo y 

adaptación de 
contenidos 
educativos 

Número de 
acciones 

realizadas para 
promover el 
desarrollo y 

adaptación de 
contenidos 

educativos al 
periodo 

Conocer el 
número de 
acciones 

realizadas para 
promover el 
desarrollo y 

adaptación de 
contenidos 
educativos 

Número/ 
Acciones 

Año 
2014 
   4 

16 Anual 2018 Gestión SECITI 

AGU  
INJUVE  
DIF-DF 
SEDU 
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INDICADOR 18 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
18.1 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo; 
el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México; el Instituto de la Juventud y el Instituto para la Integración al Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad; en el ámbito de sus atribuciones, promoverán acciones para la disminución de la brecha 
digital, tales como impartir brigadas, cursos y talleres básicos para el uso de las TIC, accesibilidad en TIC, entre otras 
acciones, encaminadas a las personas habitantes de la Ciudad de México. 
 
18.2 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Oficialía Mayor promoverán acciones, en el 
ámbito de sus atribuciones, para que a través de la capacitación de las personas servidoras públicas en el uso de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, se optimice la gestión administrativa en beneficio de la población de la Ciudad de 
México. 
 
18.3 La Secretaría de Educación en coordinación con instituciones de gobierno, de educación superior y sociedad civil 
diseñará en el ámbito de sus atribuciones, las acciones que permitan robustecer las capacidades tecnológicas y la  
adquisición de competencias digitales de las personas beneficiarias docentes de educación secundaria del programa 
Amo_Es. 
 
18.4 La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de 
México promoverán acciones, en el ámbito de sus atribuciones, para disminuir la brecha digital en las personas habitantes 
de la Ciudad de México, con al menos dos temas de visualización antes de 2018 a través de los mapas públicos para niños y 
de datos abiertos, generados a través del Sistema de Información Geográfica de la Ciudad de México. 
 
IV.- SIGLAS Y ACRÓNIMOS. 
 
AGU: Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México. 
AZP: Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta.  
CDMX: Ciudad de México. 
CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
COPRED: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México.  
DIF-DF: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 
EAP: Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México.  
FIDEGAR: Fideicomiso Educación Garantizada de la Ciudad de México.  
GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
GOCDMX: Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
INDEPEDI: Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México.  
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Nombre del 
Indicador Fórmula Objetivo del 

Indicador 

Unidad  
de  

Medida 
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del 

Indicador 
(año y 

valores) 

Meta 
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da del 
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(valores) 

Periodicidad 
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final 

(cumpli-
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Tipo de 
Indicador 

Ente  
responsable 
del registro  

del indicador 

Entes 
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en la 
formación del 

indicador 

Acciones 
implementad

as para 
robustecer las 
capacidades 
tecnológicas 
y/o disminuir 

la brecha 
digital de las 
personas de 
la Ciudad de 

México 

Número de 
acciones 

implementadas 
para 

robustecer las 
capacidades 
tecnológicas 
y/o disminuir 
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digital de las 
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Conocer el 
número de 
acciones 

realizadas para 
robustecer las 
capacidades 

tecnológicas de 
las personas y/o 

disminuir la 
brecha digital de 
las personas de 
la Ciudad de 

México 

Número/ 
Acciones 

Año 
2014 
    2 
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INJUVE: Instituto de la Juventud de la Ciudad de México. 
INMUJERES CDMX: Instituto de las Mujeres del Distrito Federal. 
Metrobús: Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de México, Metrobús.  
MIPyMES: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
OM: Oficialía Mayor de la Ciudad de México.  
OMS: Organización Mundial de la Salud. 
PAOT: Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.  
PEICT: Programa Especial de Innovación, Ciencia y Tecnología. 
PGDDF: Programa General de Desarrollo del Distrito Federal.  
PIB: Producto Interno Bruto. 
PROSOC: Procuraduría Social de la Ciudad de México.  
SACMEX: Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
SECITI: Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México.  
SECULT: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 
SEDEMA: Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 
SEDEREC: Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades de la Ciudad de México.  
SEDESA: Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 
SEDU: Secretaría de Educación de la Ciudad de México.  
SEGOB: Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 
SEMOVI: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México.  
SIEM: Sistema de Información Empresarial Mexicano. 
STC: Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de México.  
STE: Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México. 
STyFE: Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México.  
TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 
V.- REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
1.-Gasto en investigación y desarrollo. 2011. Grupo del Banco Mundial. Disponible en: 
http://datos.bancomundial.org/indicador/GB.XPD.RSDV.GD.ZS [Consultado el día 28 junio de 2014]. 
 
2.-Cámara de Diputados LXII Legislatura, Subdirección de Análisis Económico, M. Reyes Tepach    M. 2015. El 
Presupuesto Público Federal para la FUNCION, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 2014-2015, p. 33. México. 
Disponible  en: http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-28-14.pdf [Consultado el día 16 de octubre de 2015]. 
 
3.-Decreto por el que se expide la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal. Publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal de fecha 29 de enero de 2013. 
 
4.-Diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación. Distrito Federal. 2012. Foro Consultivo Científico y Tecnológico, AC. 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
5.-Encuesta Intercensal 2015. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/ [Consultado el día 28 junio de 2016]. 
 
6.-Afrontar riesgos emergentes. Disponible en: 
https://kc3.pwc.es/local/es/kc3/PrensaR.nsf/V1001/423D83ACFBA2D60BC12575EE003F23C2/$FILE/38832GESTION 
20RIESGOS%20definitivo.pdf [Consultado el día 02 de octubre de 2015]. 
 
7.-Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 27 de octubre de 
2014. 
 
8.-Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Disponible en: 
http://www2.issste.gob.mx:8080/index.php/boletines/275-comsocial-bol-cancer2013 [Consultado el día 28 junio de 2014]. 
 
9.-Programa Sectorial Ambiental y de Sustentabilidad 2013-2018. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 
fecha 15 de octubre de 2014. 

http://datos.bancomundial.org/indicador/GB.XPD.RSDV.GD.ZS
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-28-14.pdf
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/
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10.-Primer Informe Ciudad Verde, Ciudad Viva. 2013. Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. Disponible en: 
http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/noticias/primer-informe-sedema/informe-completo.pdf [Consultado 
el día 08 de octubre de 2015]. 
 
11.-Programa de Manejo Sustentable del Agua para la Ciudad de México. 2007. Secretaría del Medio Ambiente Secretaría 
de Obras y Servicios Sistema de Aguas de la Ciudad de México. Disponible en: 
http://www.sma.df.gob.mx/dgpcp/pdf/ProgAgua_Cd.pdf [Consultado en junio de 2014]. 
 
12.-Ley de Aguas Nacionales. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1° de diciembre de 1992. 
 
13.-Burns Elena (Coordinadora). Repensar la Cuenca: La Gestión de Ciclo del Agua en el Valle de México. Capitulo 2: 
Tratar y reusar las aguas residuales. 
 
14.-Calidad del aire en la Ciudad de México. 2014. Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal. México. Disponible 
en: http://www.sedema.df.gob.mx/flippingbook/informe_anual_calidad_aire_2014/#p=1[Consutado el día 16 de octubre de 
2015]. 
 
15.-Riojas-Rodríguez H.; F. Holguín; A. González-Hermosillo y I. Romieu. 2006. Uso de la variabilidad de la frecuencia 
cardiaca como marcador de los efectos cardiovasculares asociados con la contaminación del aire. Salud Pública de México, 
Vol. 48 Núm. 4. 
 
16.-Rosales-Castillo J., V. Torres-Mesa, G. Oláis-Fernández y V. Borja-Aburto. 2001. Los efectos agudos del aire en la 
salud de la población: evidencias de estudios epidemiológicos. Salud Publica México, 43(6), 544-555. 
 
17.-Calidad del aire (exterior) y salud. Nota descriptiva Nº 313. Organización Mundial de la Salud. Disponible en: 
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs313/es/ [Consultado el día 05 diciembre de 2014]. 
 
18.-Portal de Transparencia Distrito Federal. Medio Ambiente – Canal Residuos Sólidos. Secretaría de Medio Ambiente del 
Distrito Federal. Disponible en: http://residuossolidos.df.gob.mx/wb/tdf_rs/problematica [Consultado el día 13 de diciembre 
de 2014]. 
 
19.-Inventario de residuos sólidos de la Ciudad de México. 2013. Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
México. Disponible en: http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/noticias/primer-informe-sedema/capitulo-
03.pdf [Consultado el día 16 de octubre del 2015]. 
 
20.-Monografía Distrito Federal. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/territorio/ [Consultado el día 28 de junio de 2014]. 
 
21.-Programa Integral de Movilidad 2013-2018. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 15 de octubre 
de 2014. 
 
22.-Diagnóstico de la movilidad de las personas en la Ciudad de México. Fideicomiso para el mejoramiento de las vías de 
comunicación del Distrito Federal. Disponible en: http://www.fimevic.df.gob.mx/problemas/1diagnostico.htm [Consultado 
el día 26 junio de 2014]. 
 
23.-Índice Nacional de Innovación. 2013. Venture Institute- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
24.-Diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal. 2012. Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
AC. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
25.-Ibídem. 
 
26.-Censos económicos 2014. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. México. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/ce/ce2014/doc/presentacion/pprd_ce2014.pdf [Consultado el día 28 de 
junio de 2014]. 

http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/noticias/primer-informe-sedema/informe-completo.pdf
http://www.sma.df.gob.mx/dgpcp/pdf/ProgAgua_Cd.pdf
http://www.sedema.df.gob.mx/flippingbook/informe_anual_calidad_aire_2014/%23p%3D1
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs313/es/
http://residuossolidos.df.gob.mx/wb/tdf_rs/problematica
http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/noticias/primer-informe-sedema/capitulo-03.pdf
http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/noticias/primer-informe-sedema/capitulo-03.pdf
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/territorio/
http://www.fimevic.df.gob.mx/problemas/1diagnostico.htm
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/ce/ce2014/doc/presentacion/pprd_ce2014.pdf
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27.-Diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal. 2012. Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 

AC. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
28.-Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología en México 2013. Encuesta sobre la Percepción 
Pública de la Ciencia y la Tecnología. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
29.-Bravo R. L., García R. F., Hernández V., M.L., López Z., C.E., Furlong, V., M.M.; Isario C., L.; Galván O., N.L. 
Análisis de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en México. Disponible en: 
http://www.paginaspersonales.unam.mx/files/150/TIC_en_Mexico.pdf [Consultado el día 06 marzo de 2014]. 
 
30.- Reporte Global de Tecnologías de la Información. 2013. Foro Económico 
Mundial. Disponible en: http://www.weforum.org/reports/global-information-technology-report-2013 [Consultado el día 06 
marzo de 2014]. 
 
31.-Estadísticas sobre disponibilidad y uso de tecnologías de información y la comunicación en los hogares. 2013. Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. México. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/metodologias/MODUTIH/MODUTIH2013/MO
DUTIH2013.pdf [Consultado el día 16 marzo de 2014]. 
 
32.-Programa Sectorial de Mejora de la Gestión Pública 2013-2018. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 
fecha 15 de abril de 2015. 
 
33.-Programa Sectorial de Educación y Cultura 2013-2018. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 27 
de octubre de 2014. 
 

LOS ALCANCES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE PROGRAMA ESPECIAL ESTARÁN EN FUNCIÓN DE 
LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO DETERMINARÁN LAS ACCIONES PARA LOGRAR DICHOS 

ALCANCES, SUPEDITÁNDOSE A SU CAPACIDAD OPERATIVA Y PRESUPUESTO AUTORIZADO, 
EVITANDO EN TODO MOMENTO CONTRAER COMPROMISOS QUE EXCEDAN A ÉSTOS. 

____________________________________ 
 

 

http://www.paginaspersonales.unam.mx/files/150/TIC_en_Mexico.pdf
http://www.weforum.org/reports/global-information-technology-report-2013
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/metodologias/MODUTIH/MODUTIH2013/MO
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/metodologias/MODUTIH/MODUTIH2013/MO
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SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DR. RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN, Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, con 
fundamento en lo preceptuado por los artículos 2, 15 fracción XXI, 23 Sexies, fracciones I, III, IV, VIII, XII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 7, fracciones I, II, VI, VII y XV; 22, fracciones IV, 
XVII, XIX, XXI y XXXI de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal; he tenido a bien dar a conocer 
la siguiente:  
 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA 2017 PARA 
PRESENTAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENFOCADOS A ATENDER 
PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 12 DE ENERO DE 2017. 
 
Página 22, en sus dos títulos. 
 
DICE: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA 2017 PARA PRESENTAR PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENFOCADOS A ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
DEBE DECIR: 
 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA 2017 PARA PRESENTAR PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENFOCADOS A RESOLVER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 
 

(Firma) 
 
 

__________________________________________ 
Dr. René Raúl Drucker Colín 

Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de la Ciudad de México. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de 
Mejora Regulatoria del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, fracción III, 24, 25, 26, 27 y 
28 de la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal,11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; y 101 Bis, fracciones XXIV, XXXVIII, XL y XLII del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; numerales Tercero fracción XVI, Cuarto fracción I, Noveno fracciones I, V, IX, X y XV, Décimo Primero 
y Vigésimo Tercero del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal; y 2, fracción II, 4 fracción XXIII, 
13.2.1, 13.4.1, 13.4.2, 13.4.3, 13.8.2, 13.8.5, 18.5, 18.8, 28.1, 28.2, 28.3 y 29.1 de las Reglas de Operación del Registro 
Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal señala que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios será 
operado y administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de Modernización Administrativa que, 
en su carácter de Unidad de Mejora Regulatoria del Distrito Federal, será la encargada de verificar que los trámites y 
servicios, y sus formatos correspondientes, cumplan con los principios de legalidad, juridicidad, simplificación, 
información, transparencia e imparcialidad para su inscripción, y que ésta tiene la facultad de normar, promover, formular, 
instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en materia de simplificación administrativa, mejora 
regulatoria y mejora de la gestión de trámites y servicios de la Administración Pública.  
 
Que el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Manual de Trámites y Servicios al 
Público del Distrito Federal, establecen entre otras atribuciones de la Coordinación General de Modernización 
Administrativa las de operar y administrar el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios y el Portal Web de Trámites y 
Servicios; desempeñar las funciones de la Unidad de Mejora Regulatoria del Distrito Federal, y ser la instancia facultada 
para publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los formatos de trámites y servicios que se encuentren inscritos 
en el Registro Electrónico y difundirlos en el Portal Trámites CDMX. 
 
Que una vez que se ha concluido con el proceso de inscripción en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del 
Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, del trámite denominado “Sistema de Capacitación Deportiva 
de la Ciudad de México (SICADE CDMX)”,que presta el Instituto del Deporte y se ha expedido la Constancia de 
Inscripción del mismo, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzca sus 
efectos jurídicos en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal. 
 
Que una vez que se publique el trámite que presta el Instituto del Deporte en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste 
surtirá sus efectos jurídicos y será susceptible de su aplicación en la forma y términos en los que fue inscrito en el Registro 
Electrónico de Trámites y Servicios y sea difundido en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios del Distrito Federal 
(Trámites CDMX), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL TRÁMITE DENOMINADO “SISTEMA DE CAPACITACIÓN 
DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SICADE CDMX)” QUE NORMA EL INSTITUTO DEL 
DEPORTE, QUE HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO 
DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
PRIMERO.-Se da a conocer el trámite del Instituto del Deporte denominado “Sistema de Capacitación Deportiva de la 
Ciudad de México (SICADE CDMX)”, que ha obtenido la constancia de Inscripción en el Registro Electrónico de los 
Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.-El Instituto del Deporte, deberá conocer, substanciar, resolver u otorgar el trámite a que se refiere el presente 
Aviso en los términos y condiciones en que fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios del Manual de 
Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal y como aparece en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios del 
Distrito Federal (Trámites CDMX), por lo que no podrá modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el 
procedimiento de actualización, modificación o baja a que se refiere el Manual de Trámites y Servicios multicitado, ni 
solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de carácter administrativa. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.-El presente Aviso, entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
TERCERO.- El trámite que se da a conocer en el presente Aviso, deroga el denominado “Certificación de Guardavidas”, 
que se encuentra en el Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 2 de julio de 2012, de conformidad con el Segundo Transitorio del Manual de Trámites y Servicios al 
Público del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de noviembre de 2013. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de enero de dos mil diecisiete. 
 

 
EL COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

 TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

(Firma) 
 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA 
 
 
 
LISTADO DEL TRÁMITE QUE HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 

ÍNDICE TEMÁTICO POR ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. Nombre del Trámite Tipo Materia Órgano que 
Norma No. de Anexo 

833 
Sistema de Capacitación Deportiva 
de la Ciudad de México (SICADE 

CDMX) 
Trámite Deportes Instituto del 

Deporte   
Anexo 1 

Anexo 2 
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Anexo 1 

Folio:

de de

Subdirector de Aspectos Técnicos  

En caso de accidente llamara a 

Calle

Teléfono 

REQUISITOS 

Presente
Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad en ella,
tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se
conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo, con relación al 311del
Código Penal, ambos del Distrito Federal.

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

Apellido Materno

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de Datos Personales denominado “Sistema de Capacitación y
Certificación Deportiva”, el cual tiene su fundamento en los ARTÍCULOS 6 PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN II Y 16 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 36 Y 38, FRACCIÓN I, ÚLTIMO
PÁRRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULO 7, 8, 9,
13, 14 Y 15 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN VI, 31,
32, 33 34, 35 FRACCIÓN VI, 37, 38 Y 40 DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL DE
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y
DEPORTE, ARTÍCULOS 23 FRACCIÓN I, X Y XXIV, 29 FRACCIÓN IX Y 56 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL
DISTRITO FEDERAL, ARTÍCULOS 38 Y 56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO
FEDERAL, ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, cuya finalidad es
resguardar los datos personales que se recaben en el trámite de inscripción a los cursos de Capacitación y certificación en materia
deportiva a cargo del Instituto de Deporte del Distrito Federal y no podrán ser transmitidos, salvo a la CDHDF, CGDF, CMHALDF,
Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos (ENED), INFODF y a los demás órganos jurisdiccionales en cumplimiento a los requerimientos que en el
ejercicio de sus atribuciones realicen, además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. Los datos
marcados con un * (asterisco) son obligatorios y sin ellos no podrán acceder al servicio o completar el trámite de Inscripción al Sistema de
Capacitación Deportiva del Distrito Federal., Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento
expreso, salvo las excepciones previstas en la ley. El responsable del Sistema de Datos Personales es el
__________________Director de Alto Rendimiento, y la dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es en la oficina de Información Pública ubicada en Av. División
del Norte No. 2333, Col. General Anaya, C.P. 03340, Delegación Benito Juárez, México D.F. El interesado podrá dirigirse al Instituto
de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección
de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o
www.infodf.org.mx.     *Me doy por enterado y acepto____________________________.

Parentesco 

MENCIONE LA DESCRIPCIÓN DEL CURSO, TALLER, DIPLOMADO O CUALQUIER TIPO DE CAPACITACIÓN SOLICITADA

Formato de solicitud TDDAR_SCD, debidamente llenado.
Original y copia de identif icación oficial vigente (Credencial para 
votar o Pasaporte o Cédula Profesional).

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

C.P.

TDDAR_SCD

Delegación

Correo electrónico para recibir notif icaciones

      Clave de formato:

DATOS DEL INTERESADO  (PERSONA FÍSICA)

NOMBRE DEL TRÁMITE: SISTEMA DE CAPACITACIÓN DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SICADE CDMX)

Ciudad de México, a 

No. Interior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nombre del Curso

Colonia

Dos fotografías recientes, tamaño infantil en papel mate sin brillo 
con ropa clara.

No. Exterior

Dos fotografías recientes tamaño ovalo credencial para diploma, en 
papel mate sin brillo con ropa clara.

Original y copia de comprobante de domicilio. Dicho comprobante deberá ser alguno de los siguientes: boleta de pago del impuesto predial o 
de derechos por suministro de agua o recibo de luz o recibo de teléfono.

Para el caso de inscripción a los cursos, talleres, diplomados, y cualquier otro tipo de capacitación además deberán 
presentar:

INSTITUTO DEL 
DEPORTE DEL
DISTRITO FEDERAL
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Constancia, Reconocimiento, Diploma y Carnet de certif icación expedida por el Indeporte.

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.anticorrupcion.df.gob.mx/index.php/sistema-de-denuncia-ciudadana 

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello original 
y firma autógrafa del servidor público que recibe.

Observaciones

______________________________                                                                                                                  
Nombre y Firma

INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL (en su caso)

*La fecha de impartición de los cursos, talleres, diplomados y cualquier otro tipo de capacitación será difundida a través de la
convocatoria correspondiente, la cual podrá consultar en la pagina de Internet: http://indeporte.mx/convocatorias/. El
interesado en caso de tener duda, acerca del trámite podrá acudir al Instituto del Deporte, o bien realiza llamada telefónica al
teléfono 5604 - 3238 a solicitar información. *Cubiertos los requisitos, el Instituto contará con un plazo que no excederá de
treinta días hábiles, contados a partir de la conclusión y acreditación del curso, para la entrega de la constancia respectiva.
Los conductores son las personas físicas acreditadas por la CONADE(Comisión Nacional del Deporte), para impartir cursos
para complementar la formación, desarrollo y preparación de los entrenadores deportivos. Además deberá prestar sus
servicios con carácter de independiente ante la unidad de capacitación y ser propuesto por la unidad de capacitación del
SICADE CDMX, con el visto bueno de la Subdirección de Aspectos Técnicos del Deporte y avalado por el INDEPORTE.
*Cuando la solicitud no contenga los requisitos o no se acompañe de los documentos previstos, se solicitará por una sola
ocasión y por escrito al interesado, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la
prevención se subsane la falta. Si en el término señalado no se subsana la irregularidad, no se podrá concluir con el proceso
de inscripción.

QUEJAS O DENUNCIAS

Firma

Cargo

Nombre

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Documento a obtener

Vigencia del documento a obtener

Costo: 

Certif icado médico con actividad física de esfuerzo de (cualquier 
institución de salud, pública o privada).

Lineamientos de operación del sistema de capacitación deportiva de la Ciudad de México, Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el 28 de diciembre de 2016.

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Distrito Federal, 
Artículo 18, fracciones I y II.

Variable

En caso de los menores de edad su credencial escolar o equivalente.

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRMA QUE APARECE AL CALCE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE 
DENOMINADO SISTEMA DE CAPACITACIÓN DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SICADE CDMX) , DE FECHA _____ DE _____ DE 

_____.

No aplica
Procedencia de la Afirmativa o Negativa 
Ficta

Anexo Único. Costos autorizados para la operación del Sistema de Capacitación Deportiva de la
Ciudad de México (SiSICADE.CDMX) de acuerdo a la Ley General de Cultura Física y Deporte, la
Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal y Reglamento Interior del INDEPORTE DF.
de los Lineamientos de operación del Sistema de Capacitación Deportiva de la Ciudad de México, 
Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de diciembre de 2016.

Pago por concepto de inscripción (f icha de depósito original y 2 
copias).

Reglamento de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito 
Federal. Artículos 2 fracciones VII, X, XII; XIII; XV y 13. 

Para el caso de Conductores de los cursos, talleres, diplomados y cualquier otro tipo de capacitación, además deberán 
presentar:

Documento que avale tener experiencia probada como 
entrenador deportivo o capacitador, o en su caso Curricular 
Vitae

Documento que avale estudios de licenciatura, profesor normalista, 
profesional técnico o equivalente.
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Anexo 2 

 
COSTOS AUTORIZADOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN DEPORTIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (SICADECDMX) DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL Y REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INDEPORTE DF. 
 

NOMBRE DEL CURSO COSTOS 
INDIVIDUAL 

NUMERO DE 
HORAS 

MONITOR EN RECREACIÓN (PLAN VACACIONAL) 
MONITORES DE ACTIVACIÓN FÍSICA PARA PRESCOLAR 
TÉCNICO EN RECREACIÓN PROMOTOR DEPORTIVO 
PROMOTOR COORDINADOR PROMOTOR DEPORTIVO 
ACUÁTICO PROMOTOR DE PLAN VACACIONAL 
RECREACIÓN Y TIEMPO LIBRE  

$300.00 30 HORAS 

GUARDAVIDAS NIVEL I ( ALBERCA) GUARDAVIDAS NIVEL 
II (RIO Y LAGO) GUARDAVIDAS NIVEL III (MAR) $1,500.00 60 HORAS 

PRIMEROS AUXILIOS Y SALVAMENTO ACUÁTICO 
REANIMACIÓN CARDIO PULMONAR (RCP) $800.00 30 HORAS 

BAILE AERÓBICO DANZA DEPORTIVA (VARIOS NIVELES) $500.00 20 HORAS 
INSTRUCTOR DE ESC. TEC. DVA. BASE TEÓRICA NIVEL I 
INSTRUCTOR DE ESC. TEC. DVA. ESPECIALIDAD 
DEPORTIVA 

$300.00 30 HORAS 

TAI CHI $500.00 20 HORAS 
INSTRUCTOR DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO PARA PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD 

$600.00 40 HORAS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA COACHES FUTBOL 
AMERICANO BASQUETBOL FÍSICO CONSTRUCTIVISMO 
FITNESS  
NIVELES 1, 2, 3, 4 Y 5 

NIVEL 1$1,000.00 DEL 
NIVEL 2 AL 5 $1,500.00 30 HORAS 

LENGUAJE DEPORTIVO Y EXPRESIÓN CORPORAL 
NEUROLINGUÍSTICA APLICADA AL DEPORTE GESTIÓN 
DEPORTIVA ADMINISTRADOR DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS TEORÍA DE LA METODOLOGÍA DEL 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 

$600.00 30 HORAS 

FORMACIÓN PARA ENTRENADORES COMUNITARIOS 
(VARIAS DISCIPLINAS) $600.00 30 HORAS 

HIDROTERAPIA FUNCIONAL $2,000.00 40 HORAS 
JUECES Y ÁRBITROS (NIVEL TÉCNICO) FUTBOL, 
BASQUETBOL, VOLEIBOL, BADMINTON, ATLETISMO, 
FÍSICO CONTRUCTIVISMO, BOXEO 

$800.00 30 HORAS 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LESIONES PRIMEROS 
AUXILIOS MASAJE DEPORTIVO VENDAJE DEPORTIVO $600.00 30 HORAS 

TALLERES Y FOROS DEPORTIVOS (VARIAS DISCIPLINAS) $300.00 20 HORAS 
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FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Mtro. José Mariano Leyva Pérez Gay, Director General del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículo 71, fracción I; de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito 
Federal; 24 y 25 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente; y 10, fracción II; 20, 35 y 40 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el Jefe de Gobierno ejercerá la facultad de conducir y coordinar la planeación del desarrollo del Distrito Federal a 
través del Comité de Planeación. 
 
Que mediante Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 11 de septiembre de 2013, se aprobó el 
Programa General de Desarrollo 2013-2018, mismo que establece los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de 
base para la definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México hasta el año 2018.  
 
Que los programas institucionales son los documentos que desagregan a mediano y corto plazo los objetivos y metas de los 
programas sectoriales, mismos que regirán sus actividades en el ámbito de sus competencias y atribuciones; conteniendo las 
políticas públicas necesarias para lograr lo dispuesto en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y 
en los programas sectoriales. 
 
Que los programas institucionales deberán ser presentados ante el Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, 
por los titulares de las dependencias o de los órganos de gobierno de la entidad de que se trate para su validación. 
 
Que mediante acuerdo COPLADE/SO/II/04/2016 del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, se aprobó el 
Programa Institucional del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 2013-2018”, acorde a lo establecido en la 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, y por lo anterior se da a conocer el siguiente: 
 
Que por todo lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRONICO DONDE PODRA SER 
CONSULTADO EL “PROGRAMA INSTITUCIONAL” DEL FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Se da a conocer el Programa Institucional del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 2013-
2018.” 
 
SEGUNDO.- El Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México elaborará sus respectivos programas operativos 
anuales y anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para 
el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas planteados en el programa Institucional mismo que deriva del Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018. 
 
TERCERO.- Los alcances establecidos en el presente Programa Institucional del Fideicomiso Centro Histórico de la 
Ciudad de México 2013-2018”, estarán en función de la disponibilidad financiera del Gobierno de la Ciudad de México, por 
lo que las Unidades Responsables del Gasto determinarán las acciones para lograr dichos alcances, supeditándose a su 
capacidad operativa y presupuesto autorizado, evitando en todo momento contraer compromisos que excedan a éstos. 
 
CUARTO.- El Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México con la participación que conforme a sus atribuciones 
le corresponde a la Contraloría General y Oficialía Mayor de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones 
aplicables, darán seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Programa Institucional del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 2013-2018”, y reportarán los resultados 
obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 
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QUINTO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEXTO.- El presente Programa Institucional podrá ser consultado en el enlace: 
http://www.centrohistorico.cdmx.gob.mx/fideicomiso/programainstitucionaltodo.pdf 
  

Ciudad de México, a 10 de enero de 2017 
 

(Firma) 
 

Mtro. José Mariano Leyva Pérez Gay 
Director General 

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México.  
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CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN, S. A. DE C. V. 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN, S.A. DE C.V., CORRESPONDIENTES AL 
AÑO 2017 Y ENERO DE 2018 PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DE SU COMPETENCIA. 
 
LIC. YESSICA GARCÍA HERNÁNDEZ, Directora General de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., Entidad de 
la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 71 fracciones I y XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 10 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México con relación con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, y numeral 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en 
la Ciudad de México; CONSIDERANDO: 
 
1.- Que en términos de lo dispuesto en el Decreto por el que se Expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo de 2016, 
dicho ordenamiento tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a toda persona el 
Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de 
cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad 
de México. 
 
2.- Que el artículo 194 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México dispone que no se pueden establecer en los procedimientos de acceso a la información, mayores requisitos ni plazos 
superiores a los estrictamente establecidos en la Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito; 
asimismo, el artículo 10 establece que en todo lo no previsto en dicho ordenamiento, se aplicará lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, y en orden de 
preferencia la Ley de Procedimiento Administrativo local, y, a falta de disposición expresa en ella se estará a lo dispuesto por el 
Código de Procedimientos Civiles local y demás ordenamientos relativos en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
 
3.- De conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la Administración Pública de la Ciudad de 
México puede determinar la suspensión de labores señalando los días que deberán ser considerados como inhábiles para efectos 
del ordenamiento en cita, días en que, por consecuencia, no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la 
Administración Pública Local, asimismo, en su artículo 71 dicha Ley establece que las actuaciones y diligencias en ella previstas 
se practicarán en días y horas hábiles, considerando como inhábiles los días: sábados y domingos, 1 de enero, el primer lunes de 
febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, el 1 de mayo, el 16 de 
septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de diciembre de cada 6 años, el 25 de 
diciembre y aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, 
los que se harán del conocimiento mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se 
publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
4. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 32, 35, 38 y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal (LPDPDF), se establecen plazos perentorios para la atención de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales en posesión de Entes Públicos y la sustanciación y resolución del Recurso de Revisión competencia 
del INFODF. 
 
5.- Que el numeral 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 
Ciudad de México, publicados el 16 de junio de 2016 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, establece que serán días 
hábiles todos los del año a excepción de los sábados, domingos e inhábiles y los que por disposición de ley se consideren inhábiles 
y los que se establezcan por acuerdo del Peno del Instituto, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Asimismo, establece que serán inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos en estos Lineamientos, mismos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o en el órgano de difusión oficial que corresponda, además de darse a 
conocer en el sitio de Internet del sistema electrónico. 
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6.- Que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 74 dispone que son días de descanso obligatorio: el 1° de enero, el primer lunes 
de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, el 1° de mayo, el 16 
de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1° de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, el 25 de diciembre y el que determinen las Leyes Federales y Locales 
Electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada Electoral. 
 
7- Que existe un criterio interpretativo del Poder Judicial de la Federación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del mes de enero de 1997, tomo V, página 479, en el sentido de que es un hecho notorio de que las festividades religiosas 
como semana santa y el día de muertos inciden para computar los términos legales, ya que generalmente las oficinas de las 
autoridades, entre otras las fiscales, permanecen cerradas. 
 
8.- Que durante los días declarados inhábiles se suspenderán los plazos y términos en todos aquellos asuntos y procedimientos 
sustanciados por la Unidad de Transparencia de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., dicha suspensión de plazos y 
términos será aplicable en la tramitación, atención y recepción de solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales; a los servicios que ofrece la Unidad de Transparencia, así como a la substanciación y 
seguimiento de los Recursos de Revisión. 
 
9.- Que con el fin de dar seguridad jurídica a todas las personas relacionadas con los trámites y procedimientos sustanciados por la 
Unidad de Transparencia de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., se hace del conocimiento del público en general el 
presente Acuerdo, mediante su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los estrados de dicha Unidad y en el 
Portal de Internet de COMISA, así como en el Sitio de Internet del Sistema Electrónico habilitado para tramitar, atender y 
recepcionar las solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. Por las 
anteriores consideraciones y fundamentos, la Directora General de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., emite el 
siguiente: 

ACUERDO 
 
PRIMERO.-Para efectos de la gestión de las solicitudes de información pública y de datos personales que ingresan o se 
encuentran en proceso a través del Sistema Electrónico habilitado para tal efecto; de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
manera verbal, ya sea presencial con la Unidad de Transparencia o vía telefónica oficial de la Unidad de Transparencia, por fax, 
por correo postal o telégrafo, correo electrónico, por escrito o en forma personal; y demás actos y procedimientos para la 
recepción, substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF), y otros actos administrativos competencia 
de la Unidad de Transparencia de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., en adhesión al calendario determinado por el 
INFODF y el emitido por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México mediante Acuerdos que se publiquen en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, se considerarán inhábiles los siguientes días del año 2017: lunes 6 de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero Día de la Constitución Mexicana; lunes 20 de marzo en conmemoración del 21 de marzo Natalicio de Benito Juárez; del 
lunes 10 al viernes 14 de abril semana santa; lunes 1°, viernes 5 y miércoles 10 de mayo; del lunes 17 al lunes 31 de julio; viernes 
15 de septiembre; miércoles 1 y jueves 2 de noviembre; lunes 20 de noviembre; martes 12 de diciembre y del lunes 18 al viernes 
29 de diciembre de 2017; así como del lunes 1° al viernes 05 de Enero de 2018. 
 
SEGUNDO.-Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los estrados de la Unidad de 
Transparencia de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., y en los sitios de Internet de la Entidad 
www.comisa.cdmx.gob.mx. Así lo proveyó la Directora General de corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
En la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN, S. A. DE C. V. 
 

(Firma) 
 

LIC. YESSICA GARCÍA HERNÁNDEZ 
 
 

 
 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea Legislativa; 
Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que 
habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes:. 
 
1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 
caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 
las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 
estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 
horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 
suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 
 
2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 
publicaciones se requieran. 
 
3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 
en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 
IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 
X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 
 
Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 
4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 
día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 
Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que a 
partir de la primera emisión que se efectué a partir del 2 de febrero de 2016, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época inserta en el 
Índice será la Décima Novena. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 
Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la 
publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de 
esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se requieran, así como emitir 
publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 
por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 
Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 
 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 
EDGAR OSORIO PLAZA 

 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,824.00 
Media plana ............................................................................................  981.00 
Un cuarto de plana .................................................................................  610.70 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 
 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA Núm. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $42.00) 
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